
Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 e

JS
p
 F

D
k8

 6
rs

e 
d
xt

l 
K
K
Jv

 E
D

m
l 
Y
0
c=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL I DEL PLE - SECRETARIA GENERAL I DEL
PLE

HILARIO LLAVADOR CISTERNES 22/12/2025 ACCV RSA1
PROFESIONAL
ES

71898506074943092229
89901720561356016792
83739246

1

En aquest document, de contindre dades de caràcter personal objecte de protecció, aquests es troben
omesos -substituïts per asteriscos (*) - en compliment del Reglament General de Protecció de Dades
(UE) 2016/679. / En este documento, de contener datos de carácter personal objeto de protección, éstos
se encuentran omitidos -sustituidos por asteriscos (*) - en cumplimiento del Reglamento General de
Protección de Datos (UE) 2016/679.

PLE - ACTA DE LA SESSIÓ EXTRAORDINÀRIA DEL DIA 1 DE DESEMBRE DE 2025
/ PLENO - ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL DIA 1 DE DICIEMBRE DE
2025

En el Saló de Sessions de la Casa Consistorial de la ciutat de València, a les 10.21 hores
del dia 1 de diciembre de 2025, s'obri la sessió del Ple de l'Ajuntament de València amb la 
presència de les senyores i els senyors regidors que s'indica a continuació, el número dels quals
supera el terç del número legal de membres de la corporació; davall la presidència de l'alcaldessa
senyora María José Catalá Verdet, del Grup Municipal Popular:

Pel Grup Municipal Popular: Juan Carlos Caballero Montañés, María José Ferrer San
Segundo (primera tinenta d'alcalde), José Marí Olano, José Luis Moreno Maicas, Paula María
Llobet Vilarrasa, María Julia Climent Monzó (tercera tinenta d'alcalde), Santiago Ballester
Casabuena, Juan Manuel Giner Corell (quart tinent d'alcalde), Jesús Carbonell Aguilar, Carlos
Luis Mundina Gómez, Marta Torrado de Castro i María de Rocío Gil Uncio.

Pel Grup Municipal Compromís: Carmen Luisa Robles Galindo, Pere Sixte Fuset i
Tortosa, Sergi Campillo Fernández, Lucía Beamud Villanueva, Giuseppe Grezzi, Ferran
Puchades Vila, Eva Maria Coscollà Grau i María Luisa Notario Villanueva.

Pel Grup Municipal Socialista: Borja Jesús Sanjuán Roca, María Teresa Ibáñez Giménez,
Nuria Llopis Borrego, Javier Ismael Mateo García, Elisa Valía Cotanda, María Pérez Herrero i
Borja Santamaría Herrero.

Pel Grup Municipal Vox Valencia: José Vicente Gosálbez Payá (segon tinent d'alcalde),
Mónica Gil Cano, Juan Badenas Carpio i Cecilia Carmen Herrero Camilleri (telemàtica).

Actua com a secretari el secretari general i del Ple, senyor Hilario Llavador Cisternes.
Assistix l'interventor general municipal, senyor Ramón Brull Mandingorra.

Excusa la seua assistència Gloria Amparo Tello Company.

En el Salón de Sesiones de la Casa Consistorial de la ciudad de València, a las 10:21
horas del día 1 de diciembre de 2025 se abre la sesión del Pleno del Ayuntamiento de València
con la presencia de las señoras y los señores concejales que se indica a continuación, cuyo
número supera el tercio del número legal de miembros de la corporación; bajo la presidencia de
la alcaldesa señora María José Catalá Verdet, del Grupo Municipal Popular:

Por el Grupo Municipal Popular: Juan Carlos Caballero Montañés, María José Ferrer
San Segundo (primera teniente de alcalde), José Marí Olano, José Luis Moreno Maicas, Paula
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María Llobet Vilarrasa, María Julia Climent Monzó (tercera teniente de alcalde), Santiago
Ballester Casabuena, Juan Manuel Giner Corell (cuarto teniente de alcalde), Jesús Carbonell
Aguilar, Carlos Luis Mundina Gómez, Marta Torrado de Castro y María de Rocío Gil Uncio.

Por el Grupo Municipal Compromís: Carmen Luisa Robles Galindo, Pere Sixte Fuset i
Tortosa, Sergi Campillo Fernández, Lucía Beamud Villanueva, Giuseppe Grezzi, Ferran
Puchades Vila, Eva Maria Coscollà Grau y .María Luisa Notario Villanueva

Por el Grupo Municipal Socialista: Borja Jesús Sanjuán Roca,  María Teresa Ibáñez
Giménez, Nuria Llopis Borrego, Javier Ismael Mateo García, Elisa Valía Cotanda, María Pérez
Herrero y Borja Santamaría Herrero.

Por el Grupo Municipal Vox Valencia: José Vicente Gosálbez Payá (segundo teniente de
, Mónica Gil Cano, alcalde) Juan Badenas Carpio  y Cecilia Carmen Herrero Camilleri

(telemática).

Actúa como secretario el secretario general y del Pleno, señor Hilario Llavador Cisternes.
Asiste el interventor general municipal, señor Ramón Brull Mandingorra.

Excusa su asistencia Gloria Amparo Tello Company.

_____________________________

Sra. Presidenta

"Bon dia.

Antes de comenzar con esta sesión del primer Pleno extraordinario, tenemos que autorizar
la conexión vía telemática de una de las compañeras de la corporación, que la ha solicitado tanto
para el primer Pleno como para el segundo. ¿Vale? ¿Hay alguna discrepancia respecto a su
posible conexión? En la Junta de Portavoces aprobamos por unanimidad la conexión para los dos
plenos, para el primero y para el segundo".

"El Ple de l’Ajuntament ratifica per unanimitat participació a distància de la regidora
Cecilia Carmen Herrero Camilleri, de conformitat amb l’article 47 del Reglament orgànic del
Ple./El Ayuntamiento Pleno ratifica por unanimidad la participación a distancia de la
concejala Cecilia Carmen Herrero Camilleri, de conformitat con el artículo 47 del Reglamento
Orgánico del Pleno".

_____________________________

Sra. Presidenta

"Vamos a empezar con los plenos extraordinarios convocados para el día de hoy. El primer
Pleno extraordinario convocado para las 10:15 lleva tres asuntos. A continuación,
desarrollaremos el segundo Pleno extraordinario. Uno detrás del otro". 

La portaveu del Grup Compromís  intervé fora de micròfon en relació aSra. Robles
l'absència durant les sessions de membres del seu grup. La  aclarix que esSra. Presidenta
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procedirà a la votació dels assumptes al final de cada una de les sessions per a facilitar la
presència de tots els membres del grup Compromís i si en el moment del segon falta algú, ja es
valorarà./La portavoz del Grupo Compromís  interviene fuera de micrófono enSra. Robles
relación a la ausencia durante las sesiones de miembros de su grupo. La  aclaraSra. Presidenta
que se procederá a la votación de los asuntos al final de cada una de las sesiones para facilitar
la presencia de todos los miembros del grupo Compromís y si en el momento del segundo falta

 alguien, ya se valorará.

Sra. Presidenta

"Val, perfecte, ja està. . Anem a començar. El primer plenari, segonsVamos a empezar
l'acord de Junta de Portaveus, es van a agrupar els tres punts en una única intervenció. Per tant,
farem un debat conjunt dels tres punts del primer plenari."
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1 RESULTAT / : APROVAT / RESULTADO APROBADO
EXPEDIENT / : E-02610-2025-000073-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 4
ASSUMPTE / :ASUNTO
SERVICI DE MILLORA CLIMÀTICA. Proposa l'aprovació definitiva de la creació de
l'Organisme Autònom Municipal València Sostenible i dels seus Estatuts.
SERVICIO DE MEJORA CLIMÁTICA. Propone la aprobación definitiva de la creación del
Organismo Autónomo Municipal Valencia Sostenible y de sus Estatutos.

DEBAT CONJUNT/DEBATE CONJUNTO 

La  informa que la Junta de Portaveus que va tindre lloc el 28 de novembre depresidencia
2025 va acordar debatre conjuntament els punts núm. 1 a 3 de l’orde del dia relatius a diverses
propostes d'acord del Servici de Millora Climàtica, amb votació separada. A continuació, el
senyor secretari llig els assumptes i la presidència obri el primer torn de paraula.

La  informa que la Junta de Portavoces celebrada el 28 de noviembre de 2025presidencia
acordó debatir conjuntamente los puntos nº 1 a 3 del orden del día relativos a varias propuestas
de acuerdo del Servicio de Mejora Climática, con votación separada. A continuación, el señor
secretario lee los asuntos y la presidencia abre el primer turno de palabra.

_____________________________ 

S’absenta de la sessió l’alcaldessa i la substituïx en la presidència la primera tinenta d'alcalde.

Se ausenta de la sesión la alcaldesa y la sustituye en la presidencia la primera teniente de alcalde.

_____________________________

Sra. Valía

"Buenos días.

Pues hoy viene por fin la aprobación definitiva de la creación del nuevo organismo
autónomo. No es la primera versión de los Estatutos. Como ya dijimos en su momento, nosotros
estábamos de acuerdo con los Estatutos que se plantearon inicialmente por parte del Partido
Popular que se enviaron a Comisión. De hecho, nosotros no hicimos ninguna alegación porque
entendíamos que eran correctos, nos parecían bien. Nos parecía que recogían los objetivos que
perseguían las dos fundaciones, tanto el CEMAS como la Fundación Clima y Energía. 

Lo que pasó en la Comisión es que de pronto el partido Vox decidió presentar una serie de
alegaciones y de cambios que según ellos mejoraban el texto, pero que en ningún caso mejoran el
texto. Ninguna de las alegaciones y de los cambios, ninguno de ellos mejora el texto. Ni en
claridad, como se nos dijo inicialmente. Ni en contenido, por supuesto. Así que ahora traemos
aquí, traen ustedes aquí, la segunda versión, que es la versión negacionista abiertamente de los
Estatutos.

Ustedes lo traen aquí como si fuese una simple fusión de dos fundaciones que existían y
que ahora se convierten en un organismo autónomo. Nosotros no tenemos nada en contra de la
forma jurídica de organismo autónomo frente a las fundaciones, nos parece bien. Nos parecería
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bien si recogiese los objetivos que tenían esas dos fundaciones. Nos parecería bien la fusión si no
se perdiesen por el camino, por ejemplo, la lucha contra el cambio climático. Nos parecería bien. 

No solamente desaparece la lucha contra el cambio climático de los objetivos de un OAM
que se llama Valencia Sostenible, que me extraña que todavía permanezca la palabra sostenible
en el título. Me extraña que Vox no lo haya quitado porque claramente revisó todo el texto para
eliminar la palabra sostenible y sostenibilidad, pero se olvidó del título, del nombre que lleva el
organismo autónomo. Cambian transición energética por eficiencia energética, cuando es un
concepto mucho más reduccionista el de eficiencia energética que el de transición energética. 

Hablan de adaptación urbana, pero no al cambio climático. Nos adaptaremos como ciudad
a algo, no sabemos a qué, porque hay una reticencia y una animadversión a poner que nos
adaptaremos al cambio climático. Ya no hablan de sostenibilidad en la alimentación, hablan de
alimentación saludable que no es lo mismo, que no es lo mismo. Y por tanto, así podríamos
enumerar muchos artículos que se modifican para reducir el ámbito y, por supuesto, la ambición
de este nuevo organismo autónomo.

Y ustedes tienen opción de elegir aquí, como en otros temas que debatiremos más adelante.
Tienen opción de elegir. Y es importante que la ciudadanía sepa que hay alternativas a unos
Estatutos completamente negacionistas. Y hay alternativas a políticas negacionistas en esta
corporación, con esta composición. Y tienen que elegir porque hay donde elegir, hay donde
elegir. Les ofrecimos hace unos meses nuestros votos para volver a los Estatutos que presentaron
ustedes en la Comisión como primer borrador. Les hemos ofrecido nuestros votos. Yo creo que
Compromís también ha hecho lo mismo. Tienen votos de sobra. Se podría arrinconar el
negacionismo en esta corporación sin ningún problema.

Lo que pasa es que aquí lo que hay que preguntarse es qué grupos son negacionistas,
porque siempre decimos que son solo Vox, pero al final lo que vemos es que ustedes están
comodísimos en esas políticas que Vox defiende de una manera más burda, como menos
trabajada. Y ustedes lo intentan siempre vestir un poquito más, pero al final hacen lo mismo. Y
están perfectamente cómodos defendiendo estas propuestas, porque además las defienden
ustedes. O sea, estos Estatutos que ha hecho Vox saldrá el señor Mundina a defenderlos. La zona
de bajas emisiones que impone Vox sale el señor Carbonell a defenderla. 

Y por tanto, aquí lo que hay que concluir es que no son las propuestas de Vox, son las
propuestas del Partido Popular. Y se les ofrecen los votos para hacer cosas distintas y no los
quieren. Y no los quieren porque están perfectamente cómodos con eso. Siempre acusamos a
Vox de negacionistas y aquí va a haber que abrir un poco el foco, porque no son ellos los
responsables de que aquí se tomen decisiones políticas que son negacionistas del cambio
climático y de muchas otras cosas.

Por lo tanto, es importante que la gente, la ciudadanía, sepa que ustedes aprueban esto
porque quieren, no porque estén obligados a ello. Ni siquiera porque la ultraderecha les obligue a
ello. Claro que les obliga, pero ustedes tampoco ponen muchos impedimentos. Y por tanto, el
Partido Socialista les vuelve a ofrecer volver a los Estatutos que plantearon inicialmente y que sí
recogen los objetivos de las dos fundaciones que ahora liquidamos. Y que desde luego, sí que
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pueden hacer de València una ciudad con ambición de lucha contra el cambio climático
reconociendo que existe el cambio climático y reconociendo que hay que luchar contra los
efectos del cambio climático. Y más ahora que hemos cumplido ya un año de la dana. 

Es un mensaje importante. Yo creo que deberían reflexionar. Es un mensaje importante el
que lanzamos a la ciudadanía. Yo creo que València no se puede permitir ahora mismo por
muchísimas razones, pero también por respeto a la gente que tanto ha sufrido con la dana,
aprobar Estatutos de nuevos organismos autónomos que nieguen el cambio climático."

Sr. Campillo

"Gràcies, presidenta. Bon dia.

Bé, el PP ha assumit l'ideari ultra de Vox en tot. Ha assumit l'ideari en immigració, en la
negació de la violència masclista i, per suposat, en la negació del canvi climàtic d'origen humà. 

, senyora Catalá. I també els Estatuts del nou organisme autònomTodo por mantener la silla
València Sostenible. Si cal criminalitzar a xiquets indefensos, se'ls criminalitza apel·lant als
instints més baixos i repugnants. Si cal negar la violència estructural contra les dones, es nega
sense problema. I, per suposat, si cal negar l'evidència científica del canvi climàtic d'origen
humà, es fa, com ha passat en els Estatuts d'este nou organisme autònom València Sostenible.
Ara el PP de María José Català ja parla de dogmatisme climàtic. No és Vox, és el PP. Perquè són
el mateix, exactament el mateix.

I és que València té en estos moments el govern municipal més ultra de la història
democràtica, el govern municipal més ultra de la història democràtica. I més hipòcrita. Perquè la
setmana passada, sense anar més lluny, l'alcaldessa, Maria José Català, va fer una defensa de la
ciència als Premis Jaume I. I clar, en eixe espai, amb el rei, s'ha de quedar bé i pegar-se colps al
pit per defendre la ciència i la raó. I fer discursos grandiloqüents de que una societat sense
ciència no té futur, que sense ciència no n'hi ha futur. Però el que importa són les polítiques i els
fets. I hui l'alcaldessa i el Partit Popular ho tornen a demostrar llevant tota referència a la lluita
contra el canvi climàtic dels Estatuts del nou organisme autònom municipal que ha de liderar i
coordinar les polítiques públiques de lluita contra el canvi climàtic. És com si dels Estatuts de
l’organisme autònom de Parcs i Jardins llevaren tota referència a la infraestructura verda o a la
jardineria. Molt lògic. 

Senyora Catalá, vosté farà discursos als Premis Jaume I. Davant del rei, amb eixa pose que
tant li agrada. Però el govern liderat per vosté és un analfabet científic, analfabet científic. ‘

’. UnValència podría vivir veranos de más de 300 días, con picos por encima de 50 grados
govern responsable estaria ocupat i preocupat en com evitar-ho. Esta és l'evidència científica,
d'un estudi recent de la Universitat Politècnica de València, de la nostra ciutat, de la Universitat
Politècnica. No són les paraules d'un fanàtic que parla de religió climàtica en un congrés de zones
humides i canvi climàtic, com va fer el regidor de Devesa-Albufera del govern de María José
Catalá.

El negacionisme científic i el negacionisme climàtic en particular mata, com he pogut
comprovar recentment. Les conseqüències de la dana de l'octubre de 2024 van ser directament
causades per una negligent gestió per part del Partit Popular, com ja ens tenen acostumats en este
país malauradament. Però també del canvi climàtic. Un altre estudi recent, este del CSIC: ‘El
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cambio climático agravó las lluvias de la dana de València. Las precipitaciones del 29 de
.’ Açò és ciència, no és octubre de 2024 aumentaron hasta un 20 % por el calentamiento global

, no és fanatisme, no és , que és el que fa el seu govern quan fapalabrería barata charlatanería
discursos sobre canvi climàtic, deixant a més una imatge lamentable de la ciutat davant de la
comunitat científica internacional.

Els fenòmens extrems estan augmentant, ja els hem patit. I vostés formen part del
problema, senyors del Partit Popular, perquè preferixen mirar a una altra banda. Però l'evidència
científica és tossuda i, a més, ja és perceptible pels veïns i veïnes de la nostra ciutat. Cada estiu
ho podem comprovar. O per què creuen vostés que una de les principals propostes dels
pressupostos participatius dels veïns i veïnes és que hi haja arbres als seus barris? Perquè estan
preocupats per la seua salut davant el canvi climàtic, perquè ja és evident com afecta el canvi
climàtic a les seues vides. Qualsevol persona amb un mínim de trellat i de sentit del deure posaria
la crisi climàtica al centre de les polítiques en qualsevol administració i en qualsevol nivell,
perquè el canvi climàtic afecta a tot. Des de l'urbanisme, a la política de mobilitat, als servicis
socials o a l'abastiment d'aigua. Però vostés fan com l'orquestra del Titànic, seguixen tocant
mentres el barco s'està afonant. La història els jutjarà, no tinguen cap dubte. I a vosté en
particular, senyora Catalá, perquè portarà a les seues esquenes presidir un govern ultra i
negacionista que va assentar les bases per a les catàstrofes del futur.

I no. Açò no ho arreglaran quatre preses i formigonar encara més el territori, que és una de
les causes que ens han portat a esta situació. Perquè vostés estan pensant en com fer caixa i com
les grans constructores poden guanyar diners amb grans obres aprofitant el xoc de la dana. O
s'està amb la ciència i la raó o s'està amb el negacionisme climàtic que ens porta al precipici. I
malauradament sabem el que passarà. I acabe, el PP i vosté en particular, senyora Catalá, ja ha
elegit: negacionisme, fanatisme anticientífic i barbàrie.

Moltes gràcies."

Sr. Mundina

"Muchas gracias, presidenta del Pleno. . Buenos días.Bon dia

Bueno, yo creo que es un día para que estemos al menos contentos porque dejamos de
tener dos fundaciones y tenemos un organismo autónomo municipal, a pesar de la oposición. Este
organismo autónomo va a tener mayores competencias, va a ser más transparente, va a tener
mayor capacidad de ejecución de proyectos, por supuesto que mejor coordinación con los
distintos servicios municipales, capacidad de nuevas acciones relacionadas no solo con el clima
sino con la energía y la alimentación, implementar estrategias integrales y sobre todo tener
capacidad de obtener financiación pública o captar fondos de la Unión Europea.

No han hecho ninguna referencia a que se han presentado alegaciones por parte de
Compromís, porque por parte del PSPV, sí, venir, decir negacionismo y no pegar palo al agua
está bien. Es lo que han hecho, no hacer nada. Ni siquiera en 30 días que han tenido presentar
unas alegaciones. Pero yo por lo menos, que es lo que se está debatiendo, voy a dar las
explicaciones sobre las dos alegaciones que se han presentado. 
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La de Comisiones Obreras aclara y garantiza, tras el informe del jefe de Área de
Ocupación Pública del Ayuntamiento de València, una cuestión que yo creo que también es
importante, la preocupación por la sucesión de los trabajadores que estaban en las fundaciones y
su integración en el nuevo organismo autónomo, pues deja claro que ese personal va a formar
parte y se incorpora de pleno al Ayuntamiento de València de acuerdo con la legislación laboral
que regula el supuesto de sucesión de entidades públicas. Yo creo que eso es importante.
Además, tanto los trabajadores del CEMAS como la representación sindical de la Fundación
València, Clima y Energía han sido informados de las causas y de todo el proceso, los objetivos
del nuevo organismo autónomo.

Compromís dice en sus alegaciones, en su primera alegación, que se tenía que haber
devuelto y que tenía que haber informado el Servici Jurídic els Estatuts després de la

. Pues bien, lo que dice claramente tanto elincorporació de l'esmena en la Comissió Informativa
Reglamento del Servicio Jurídico como el Reglamento Orgánico del Pleno, que la Abogacía del
Ayuntamiento tiene que informar el proyecto de Estatutos. Cuando se incorporan o bien
enmiendas en la fase de la Comisión o ahora en el Pleno en la fase de alegaciones no tiene que
volver al Servicio Jurídico, no hay un control posterior de legalidad por parte del
Ayuntamiento. Y otra alegación que hace Compromís es la de señalar que no se ha informado
sobre la perspectiva climática, . Consta un informe de la jefa del Serviciocrec que és l'al·legació
jurídico de Mejora Climática del Ayuntamiento de València, en donde la Abogacía del
Ayuntamiento ya informó en su día sobre esa cuestión de la perspectiva climática. 

Y después presenta la alegación 3, 4, 5 y 6, que son la redacción original de los Estatutos.
Pues bien, yo creo que si hubiesen visto el informe que consta en el expediente desde el 17 de
septiembre de 2025, es decir, mucho antes de la Comisión Informativa de Urbanismo, donde se
dictaminó el proyecto de Estatutos, aparece el plan de actuación del 2026 del nuevo OAM. Y
recoge textualmente entre los principios y fines de este nuevo organismo autónomo impulsar la
resiliencia de la ciudad frente a los riesgos climáticos, reducir las emisiones de gases de efecto
invernadero, preservar el medio ambiente, la transformación energética de la ciudad y el fomento
de sistemas alimentarios saludables. Pues bien, si eso es la posición de ustedes de negacionismo,
evidencias científicas, que vamos en contra de todo, yo creo que a veces las palabras dejan de ser
y tener el significado que ustedes pretenden.

Porque además, ese Plan de actuación del nuevo OAM al que ustedes están votando en
contra y se están borrando, y se están borrando de proyectos tan significativos que solo me va a
dar tiempo a citar ahora dos, pero por la importancia de los dos, que son la declaración de la
UNESCO de que la Albufera sea Reserva de la Biosfera, a pesar de las risas de la señora Valía.
No sé si ahora se seguirá riendo cuando le diga que el pasado jueves en el Jardín Botánico las
segundas Jornadas del Comité Científico, esas que apeló y ha dicho y ha citado el señor
Campillo, en sus recomendaciones recogen precisamente apoyar la declaración de Reserva de la
Biosfera. Pero dice más. Dice también que para mitigar la retracción de las costas, los proyectos
como arrecifes artificiales también los recomienda. Y eso se habló el pasado jueves y son
recomendaciones del Comité Científico, ese que ustedes dicen que somos negacionistas." 

La  obri el segon torn de paraula./presidència La  abre el segundo turno depresidencia
.palabra



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 e

JS
p
 F

D
k8

 6
rs

e 
d
xt

l 
K
K
Jv

 E
D

m
l 
Y
0
c=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL I DEL PLE - SECRETARIA GENERAL I DEL
PLE

HILARIO LLAVADOR CISTERNES 22/12/2025 ACCV RSA1
PROFESIONAL
ES

71898506074943092229
89901720561356016792
83739246

PLE - ACTA DE LA SESSIÓ EXTRAORDINÀRIA DE 1 DE DESEMBRE DE 2025 / PLENO - ACTA DE LA SESIÓN
EXTRAORDINARIA DE 1 DE DICIEMBRE DE 2025 9

Sra. Valía

"Mire, señor Mundina, no engañe a nadie. El OAM nuevo no tiene mayores competencias
que las dos funciones anteriores. El OAM no tiene más capacidad de captar fondos europeos que
las fundaciones. De hecho, las fundaciones, por ejemplo, de las Naves o la Fundación Clima y
Energía captan muchos más fondos europeos que el OAM de Parques y Jardines. Por lo tanto, se
demuestra que la naturaleza jurídica del organismo que gestiona no tiene nada que ver con el
potencial de captación de fondos europeos. No engañe a nadie. Los trabajadores tendrán las
mismas condiciones pese a usted, no gracias a usted, porque hay una legislación laboral que los
protege. Usted no hace absolutamente nada. Usted no es magnánimo porque les garantiza las
condiciones a los trabajadores. Son sus derechos, no su magnanimidad.

Y con respecto a esos dos proyectos que dice y como no tendré después turno de réplica,
pero le podría contestar a todos ellos. Declaración de la Albufera como Reserva de la Biosfera:
2026, presupuesto en inversiones en la Albufera, 350.000 euros; 2025, 3,3 millones de euros.
Tanto interés tienen en que se preserve la Albufera que reducen al 10 % el presupuesto de
inversiones que tenía el año pasado. El otro proyecto que ha dicho usted, mitigar los efectos
sobre las costas. El día de la dana, el Partido Popular junto con Vox estaban aprobando en Les

es que se pudiese construir a 200 metros de la costa. A qué viene usted aquí aCorts Valencian
hablar de proteger el litoral, de las costas, de la Albufera. Pero si es que todos lo hacen en contra.
Vienen aquí a intentar convencer ¿a quién? A quién van a convencer si todo lo hacen al revés,
todo lo hacen para lo contrario. Reducen inversiones en la Albufera, permiten construir a 200
metros de la costa cuando antes no se podía a un kilómetro. Qué viene usted aquí a contar.

Esto es muy sencillo. Es ciencia frente a dogmatismo. Dogmatismo rancio e
indocumentado, porque estamos debatiendo sobre cosas que están ampliamente superadas, que
están sobradamente avaladas por la ciencia. Es que no deberíamos estar todo el día hablando de
cosas, por ejemplo, en la zona de bajas emisiones, sobre cosas que están ampliamente aceptadas.
No deberíamos estar hablando de este organismo en estos términos. Deberíamos estar hablando
de qué va a hacer el organismo, pero no de si es negacionista o no. Es que ustedes nos llevan a
debates que nos hacen perder el tiempo en cosas que la gente tiene ampliamente superadas y que
ninguna derecha europea debate sobre estas cosas porque lo tienen ampliamente asumido. 

¿Por qué tenemos que tener nosotros la derecha más rancia de toda Europa? ¿Por qué?
¿Por qué no entienden ustedes que la ciencia no es de izquierdas? ¿Por qué? Usted no para de
citar a gente, comités de expertos, científicos. Pero si hace exactamente lo contrario. Dice, no, no,
a mí me parece fenomenal lo que dice el comité de expertos de la Politécnica. Y hago justo lo
contrario. Hombre, es que se cae por su propio peso. Y todas sus decisiones van en contra de
luchar contra el cambio climático. Y me da igual que usted ponga en un plan de actuación
resiliencia de la ciudad ante el cambio climático. Ha quitado de los Estatutos del organismo
autónomo toda referencia al cambio climático, toda referencia. ¿Qué credibilidad tienen ustedes?
Ninguna.

Y se lo vuelvo a ofrecer. Le ofrecemos nuestros votos ahora mismo para que vuelvan a la
primera versión de los Estatutos del organismo autónomo. Si quiere, los coge. Tiene la opción. Y
si no los coge es porque están perfectamente cómodos nadando en ese negacionismo rancio, ultra
cutre e indocumentado que hasta ahora pensábamos que solo era Vox y que resulta que no, que
ustedes los defienden con más ahínco que Vox." 
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Sr. Campillo

"Gràcies, presidenta.

Bé, nosaltres presentàrem al·legacions, clar que sí, senyor Mundina, perquè seguim pensant
que estos Estatuts entren de ple en la inseguretat jurídica. És cert que el Reglament orgànic del
Ple establix quan s'ha d'enviar a l’Assessoria Jurídica eixe projecte d'estatuts, però el problema és
que este projecte d'estatuts ha canviat tant des de la seua redacció original que l'informe de
l’Assessoria Jurídica parla d'aspectes dels Estatuts que han deixat d'existir que són troncals. Per
exemple, quan parla específicament l'informe de l’Assessoria Jurídica la menció a la lluita contra
el canvi climàtic en els Estatuts, que després per una autoesmena del govern han llevat. I eixe
informe de l’Assessoria Jurídica motiva que eixa menció específica en els Estatuts al canvi
climàtic, a la lluita contra el canvi climàtic, complix amb la Llei valenciana de canvi climàtic,
que obliga a que hi haja perspectiva climàtica en els projectes de reglaments, com és els Estatuts
del nou organisme autònom. 

Perquè clar, açò és un frau de llei com una casa. Perquè vostés han fet uns Estatuts que han
passat per l’Assessoria Jurídica i després de tindre l'informe favorable de l’Assessoria Jurídica
analitzant els seus Estatuts, ells han canviat de dalt a baix en aspectes fonamentals, no és una
esmeneta. Vostés han canviat el projecte d'estatuts. Per tant, ha d’informar l’Assessoria Jurídica.
Per una qüestió de seguretat jurídica hauria d'haver tornat a l’Assessoria Jurídica per a informar. I
nosaltres pensem que eixe informe hauria sigut negatiu perquè s'ha llevat tota menció a la lluita
contra el canvi climàtic de l'Estatut, incomplint la Llei valenciana de canvi climàtic.

I si tant importa és la lluita contra el canvi climàtic i vosté ve ací a fer una defensa que este
govern es creu la lluita contra el canvi climàtic i tal i tal i tal, per què no ho posen en els Estatuts?
Perquè han legitimat la posició negacionista del canvi climàtic del seu soci ultra, perquè han
adoptat la posició ultra com a partit de govern. La legitimació del discurs anticientífic és el que
vostés estan fent contínuament. Per tant, no vinga ací vosté a dir que vostés creuen en la lluita
contra el canvi climàtic. Pose-ho en els Estatuts, té els vots per a aprovar-lo. Nosaltres proposem
tornar als Estatuts originals que vosté va presentar. No als nostres, als seus.

I ja per acabar. Respecte a la Reserva de la Biosfera, miren, en un pla teòric nosaltres
també estem d'acord en què l’Albufera siga Reserva de la Biosfera. Sempre, qualsevol títol és
millor que no tindre’l. Però és que vostés utilitzen la declaració de Reserva de la Biosfera com
una cortina de fum. I la prova més evident d'això és l'intent d'urbanització del Parc Natural de
l'Albufera que ha presentat el seu partit en la Generalitat Valenciana amb el nou Pla d'ordenació
de recursos naturals. Per exemple, una de les barbaritats més grans que fan és que li lleven la
màxima protecció de la Devesa Sud. La Devesa Sud deixa d'estar protegida amb el nou projecte.
Eixa és la vertadera raó de la declaració de Reserva de la Biosfera. Una cortina de fum per a fer
el que sempre han volgut fer, tornar al projecte d'urbanització de la Devesa i de l'Albufera.

Moltes gràcies."
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[Es comenta fora de micròfon per alguns dels regidors que existixen problemes amb la

retransmissió en directe./Se comenta fuera de micrófono por algunos de los concejales que existen pro

.]blemas con la retransmisión en directo

_____________________________ 

S’incorpora a la sessió i a la presidència la Sra. Alcaldessa./Se incorpora a la sesión y a la

presidencia la Sra. Alcaldesa.

_____________________________ 

Sr. Mundina

"Moltes gràcies, alcaldessa.

A ver, señora Valía. Yo no soy magnánimo y ni gracias a mí los trabajadores... no pretendo
eso. Yo solo pretendo ser humilde y trabajar por el bien de València. De magnanimidad nada. Me
quedo con eso que le digo. Y no es un comité de la Universidad Politécnica, es el Comité
Científico. Un poquito de rigor también, un poquito de rigor y respeto. No, como lo dicen ellos y
no me interesa, pues es un comité de la Universidad Politécnica. No, un comité científico de la
Universidad Politécnica, de la Universidad de València, de la Universidad Católica. Científicos,
lo que estaban apelando. Es que lo dicen los científicos. Ahora, como no les viene bien, dicen
que, claro, esto ya no vale para nada.  Dice sobre los fondos europeos. Mira, me acaba de
informar mi compañera Paula que una fundación no puede optar a fondos Next Generation y un
organismo autónomo sí. Mire, si tiene ventajas.

Pero yo sigo, que ustedes se han borrado de ese proyecto. Se han borrado y dicen que no al
RIP, que son poder tener 60 edificios energía eléctrica limpia y poder favorecer y dar energía
eléctrica gratuita a 800 familias. Las CEL ciudadanas, tres CEL solidarias que vamos a llevar en
Nazaret, en la Malvarrosa, en Orriols. Sí,  pueden hacer así pero esa es la realidad. El seguir
funcionando el Observatori del Canvi Climàtic, que tiene más de 10.300 visitas. Las Oficinas de
la Energía, donde se han atendido a más de 15.000 personas y les hemos podido ayudar para
ahorrar un 20 % en sus facturas. La red de refugios climáticos, que ustedes 0, nosotros 19 y el
año que viene más. Proyectos europeos, vamos a seguir. Estamos ya en 12 proyectos europeos,
que por cierto, si se miran las cuentas, parte de la financiación de las fundaciones que ahora
pasará al organismo autónomo son por importe de medio millón de euros proveniente de fondos
europeos. Seguir con las acciones para el desperdicio alimentario, como la que se lleva con el
Palacio de Congresos y la Fundación Lluís Alcanyís, que consigue que venga un turismo de
congresos al Palacio precisamente también por esta acción. Seguir celebrando congresos del
Tribunal de las Aguas. Con el Colegio de Nutricionistas, seguir dando cursos y formación a
alumnos sobre alimentos sostenibles. Seguir apoyando a la Cofradía de Pescadores del Palmar
con el proyecto de Arrels de Terra i Mar sobre sistemas alimentarios de la Albufera.

Y ya para terminar, les voy a enseñar. Dicen: ‘No, es troncal, es troncal’. Como no pone
cambio climático, es troncal. Esto es un medio de comunicación. La COP 30, Brasil. Todos los
países, todos. ‘Los combustibles fósiles salen del acuerdo final’. Oye, yo no he visto al señor
Sánchez. Ojo, como pone eso, yo no voy. No, no, claro. Como pone que los combustibles fósiles



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 e

JS
p
 F

D
k8

 6
rs

e 
d
xt

l 
K
K
Jv

 E
D

m
l 
Y
0
c=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL I DEL PLE - SECRETARIA GENERAL I DEL
PLE

HILARIO LLAVADOR CISTERNES 22/12/2025 ACCV RSA1
PROFESIONAL
ES

71898506074943092229
89901720561356016792
83739246

PLE - ACTA DE LA SESSIÓ EXTRAORDINÀRIA DE 1 DE DESEMBRE DE 2025 / PLENO - ACTA DE LA SESIÓN
EXTRAORDINARIA DE 1 DE DICIEMBRE DE 2025 12

no los van a recoger, yo no voy. Es decir, todos los países que participan en las conferencias del
clima según ustedes, tendrían que dejar de ir porque como no introducen, que no lo han
introducido en las 30 ediciones, los combustibles fósiles como generadores del cambio climático
se tendrían que ir. Pero eso lo dice un medio de comunicación. Pero otro dice: ‘La cumbre del
clima se cierra sin ser capaz otra vez de mencionar el abandono de combustibles fósiles’. Yo creo
que menos "oi, oi, oi, oi" porque no está el cambio climático. Alégrense, haber votado. Cambien
que aún tienen la oportunidad y apoyen al organismo autónomo.

Muchas gracias." 

VOTACIÓ/VOTACIÓN

Voten a favor els 16 regidors i regidores dels grups Popular i Vox Valencia (el Sr.
Caballero s'absté, per cortesia parlamentària), i en contra els 15 regidors i regidores dels grups
Compromís i Socialista.

Votan a favor los 16 concejales y concejalas de los grupos Popular y Vox Valencia (el Sr.
)Caballero se abstiene, por cortesía parlamentaria , y en contra los 15 concejales y concejalas de

los grupos Compromís y Socialista.

ACORD/ACUERDO

«HECHOS

PRIMERO. Mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local, de fecha 30 mayo 2025, se
acordó iniciar los trámites para la transformación de la Fundación de la Comunitat Valenciana
"València Clima i Energía" y el "Centro Mundial de València para la Alimentación Urbana
Sostenible, Fundación de la Comunitat Valenciana-CEMAS" en un organismo autónomo
municipal.

SEGUNDO. Con fecha 18 de julio 2025, el concejal delegado de Mejora Climática,
suscribe la siguiente moción:

"Visto el Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 30 de mayo 2025 y los
antecedentes que dieron lugar a la misma en orden a que las Fundaciones Fundación de la
Comunitat Valenciana València Clima i Energía y el Centro Mundial de València para la
Alimentación Urbana Sostenible, Fundación de la Comunitat Valenciana (CEMAS) se conviertan
en organismo autónomo municipal.

Este organismo autónomo municipal refundirá las competencias que hasta el momento se
realizan por parte de ambas fundaciones en materia de alimentación, energía y cambio climático
y todas aquellas que en el proceso de transformación se consideren incluir en los Estatutos
siempre relacionadas con las políticas medioambientales municipales y en línea con las políticas
de la capitalidad verde en la ciudad de València así como el proceso de transición energética y
cumplimiento de los objetivos derivados de ciudad Misión 2030.

El organismo autónomo municipal tiene por tanto como finalidad la prestación de servicios
medioambientales orientados a la descarbonización de la ciudad, con especial atención a la



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 e

JS
p
 F

D
k8

 6
rs

e 
d
xt

l 
K
K
Jv

 E
D

m
l 
Y
0
c=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL I DEL PLE - SECRETARIA GENERAL I DEL
PLE

HILARIO LLAVADOR CISTERNES 22/12/2025 ACCV RSA1
PROFESIONAL
ES

71898506074943092229
89901720561356016792
83739246

PLE - ACTA DE LA SESSIÓ EXTRAORDINÀRIA DE 1 DE DESEMBRE DE 2025 / PLENO - ACTA DE LA SESIÓN
EXTRAORDINARIA DE 1 DE DICIEMBRE DE 2025 13

energía, la alimentación y el cambio climático, desde la educación ambiental, la promoción de
proyectos transformadores y el desarrollo de políticas públicas, así como a la protección y
promoción de los espacios naturales y urbanos que favorezcan la adaptación de la ciudad al
cambio climático y la inclusión de los colectivos vulnerables.

En este sentido iníciense los trámites administrativos pertinentes para la creación del
organismo autónomo municipal que gestione lo indicado así como para la aprobación de los
correspondientes Estatutos que regirán el mismo."

TERCERO. Consta en el expediente informe de la jefa de Servicio de Mejora Climática en
el que se justifica la no necesidad de realizar el trámite de consulta pública previsto en la
normativa, así como memoria de análisis de impacto normativa, informe de impacto de género e
informe favorable de Asesoría Jurídica.

CUARTO. Por lo que respecta a la creación y aprobación inicial de los Estatutos del
Organismo Autónomo Valencia Sostenible, por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha
25 de julio de 2025, se acordó crear el organismo autónomo municipal Valencia Sostenible así
como aprobar el proyecto de Estatutos de este organismo. Dicho proyecto fue remitido al
Registro del Pleno para iniciar el trámite de presentación de enmiendas por los grupos políticos
municipales, según lo dispuesto en el artículo 109 del Reglamento Orgánico del Pleno.

QUINTO. Según diligencia de fecha 25 de julio de 2025 de la Secretaría General y del
Pleno, se acordó abrir periodo de presentación de enmiendas ante el Registro del Pleno,
finalizando el plazo en fecha 4 de septiembre de 2025. Conforme a la diligencia de Secretaría
General y del Pleno, de fecha 5 de septiembre de 2025, transcurrido el plazo de presentación de
enmiendas no se presentaron en el Registro del Pleno ninguna enmienda por los grupos políticos
municipales.

SEXTO. El Pleno del Ayuntamiento de València, en sesión ordinaria en fecha 2 de octubre
de 2025, aprueba inicialmente la creación del Organismo Autónomo Municipal Valencia
Sostenible y los estatutos del mismo, con entrada en vigor el 1 de enero de 2026.

SÉPTIMO. El trámite de exposición pública se formaliza mediante anuncio en el  nºBOP
192, de fecha 7 de octubre de 2025, por el que se somete a información pública y audiencia a las
personas interesadas por el plazo de treinta días para la presentación de alegaciones.

Según diligencia de fecha 24 noviembre 2025, finalizado el plazo de información pública
en fecha 19 de noviembre de 2025, se han presentado las siguientes alegaciones:

- Sección Sindical de Comisiones Obreras del Ayuntamiento de València.

- Grupo Municipal Compromís.

OCTAVO. Vista la moción del concejal delegado de Mejora Climática, Acústica y
Eficiencia Energética de fecha 25 de noviembre 2025 relativa a las alegaciones presentadas
durante el periodo de información pública, cuyo tenor literal es el siguiente:
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"Finalizado el periodo de información pública dentro del trámite de aprobación de los
Estatutos del Organismo Autónomo Valencia Sostenible se han presentado las siguientes
alegaciones:

- Sección Sindical de Comisiones Obreras del Ayuntamiento de València.

- Grupo Municipal Compromís.

Con respecto a la alegación presentada por Sección Sindical de Comisiones Obreras del
Ayuntamiento de València por ser de contenido relacionado con materia de personal e informado
en su día por la Unidad de Carrera y Teletrabajo nos remitimos a lo informado por el citado
Servicio en fecha 21 de noviembre 2025. 

Con respecto a la alegación del Grupo Municipal Compromís las alegaciones primera y
segunda de contenido jurídico serán informadas por la Jefatura del Servicio si bien remarcar que
los Estatutos fueron aprobados inicialmente por Acuerdo de Pleno de fecha 2 octubre 2025 sin
que ni en el dictamen de la Comisión Informativa ni en el posterior debate del Pleno se indicara
ninguna consideración de este tipo. 

Con respecto a la alegación tercera, cuarta, quinta y sexta por corresponderse con
alegaciones al texto de los Estatutos que no tienen contenido jurídico indicar que nos ratificamos
en el texto aprobado por Acuerdo del Pleno del pasado 2 de octubre 2025 al considerar que no
desvirtúa el funcionamiento del Organismo Autónomo el cambio de redacción ni a los objetivos
y fines del mismo. 

Añadir además que la Comisión Informativa previa al pleno así lo consideró al no observar
en ningún momento en su dictamen que debiera informarse preceptivamente por Asesoría
Jurídica ni solicitarse ningún informe complementario.

En consecuencia se propone elevar al Pleno municipal en el trámite de aprobación de los
Estatutos del Organismo Municipal Valencia Sostenible lo siguiente: 

- Con respecto a la alegación presentada por Sección Sindical de Comisiones Obreras del
Ayuntamiento de València nos remitimos a lo informado por la Unidad de Carrera y Teletrabajo
de fecha 21 de noviembre de 2025 quedando el texto del artículo 31 de los Estatutos del
Organismo Autónomo Municipal Valencia Sostenible como sigue:

'Artículo 31.Procedimiento y efectos

El Organismo Autónomo Municipal, constituido por tiempo indefinido, podrá ser disuelto
por el Ayuntamiento de València a iniciativa propia o a propuesta de aquél. A tal fin se adoptará
el siguiente procedimiento:

-  Acuerdo inicial del Pleno del Ayuntamiento por el que se inicia el expediente de
disolución y nombrando una comisión liquidadora, entre cuyos componentes estarán la persona
titular de la Intervención y de la Tesorería Municipal.
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- Propuesta de liquidación realizada por la comisión liquidadora. 

- Acuerdo definitivo por el Pleno municipal de la liquidación por el que se aprueba la
disolución del Organismo Autónomo Municipal, con los efectos y consecuencias que se
determinen en el mismo.

Respecto de los empleados públicos del Organismo Autónomo Municipal se integrarán de
forma íntegra e idéntica conforme a su clasificación o estatus personal como empleados públicos
del Ayuntamiento de València, que le sucederá universalmente, con respecto a sus derechos y
obligaciones de toda índole. Respecto del patrimonio del Organismo Autónomo Municipal se
integrará a todos los efectos en el inventario de bienes municipal. 

El personal a que hace referencia la disposición adicional única, se incorporará al
Ayuntamiento en los términos que establece la legislación laboral para los supuestos de sucesión
de empresas.' 

- Con respecto a las alegaciones efectuadas por el Grupo Municipal Compromís desestimar
las alegaciones efectuadas por los motivos expuestos en la presente moción."

NOVENO. Visto el informe de la Unidad de Carrera Administrativa y Teletrabajo de fecha
21 noviembre 2025 en relación con la alegación presentada por Sección sindical CCOO del
Ayuntamiento de València que a continuación se transcribe:

"En fecha 7 de noviembre de 2025 por el Servicio de Contaminación Acústica, se solicita
informe respecto a las alegaciones de la Sección Sindical CCOO al Estatuto del Organismo
Autónomo Municipal Valencia Sostenible.

Por lo que respecta a las alegaciones segunda y tercera (dado que la primera alegación no
deja de reflejar una opinión), cabe informar lo siguiente:

Segunda alegación.

No se considera procedente modificar la redacción del artículo 18; en el mismo ya se
delimita el personal con el que puede contar el OAM Valencia Sostenible; respecto de personal
que procede de las fundaciones a que hace referencia en las alegaciones, la Disposición adicional
única ya establece que "El organismo autónomo municipal Valencia Sostenible sucederá a la
Fundación València Clima y Energía y a la Fundación Centro Mundial de Alimentación
Sostenible (CEMAS) en las relaciones laborales que mantuvieran vigentes. El personal
proveniente de las mismas prestará servicios en el organismo autónomo municipal en las
"condiciones laborales que resulten pertinentes".

Y respecto a la adición que se propone en la letra a) de dicho artículo 18, tampoco sería
necesario dado que, como se hizo constar en el informe emitido por esta unidad en fecha 24 de
julio de 2025 , el OAM Valencia Sostenible está sometido a lo dispuesto en la Ley 40/2015, de 1
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, y en concreto, por lo que a la alegación se
refiere, a lo dispuesto en los artículos 55 (Principios rectores) y 100 (Régimen jurídico del
personal y de contratación).
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Tercera alegación.

Se disiente respecto de la consideración de quien alega, cuando considera "que carece de
justificación que se prevean diferentes efectos sobe personal empleado público" dependiendo de
su procedencia. Lo previsto en la disposición adicional referente al personal que proviene de
fundaciones, que no se integran, por lo que la redacción se considera adecuada, y acorde con la
jurisprudencia del Tribunal Supremo. Estos trabajadores no se integran como empleados públicos
de pleno derecho porque no han superado un procedimiento selectivo en la administración,
territorial o institucional, de tal modo que tienen las garantías propias del derecho laboral por
sucesión de empresas   pero no se convierten por en ello en empleados públicos, de ahí que no
quepa hablar de integración. Por todas STS 85/2022, de 28 de enero.

Ahora bien, al objeto de clarificar la situación se considera que el párrafo final del artículo
31 que dice: "El personal afectado por la disposición adicional única, en ningún caso, se
integrarán como empleados públicos del Ayuntamiento", debería sustituirse por la siguiente
redacción redacción: "El personal a que hace referencia la disposición adicional única, se
incorporará al Ayuntamiento en los términos que establece la legislación laboral para los
supuestos de sucesión de empresas".

DÉCIMO. Visto el informe de la Jefatura de Servicio de fecha 25 de noviembre 2025,
sobre la desestimación de las alegaciones presentadas en el periodo de información pública, cuyo
tenor literal se reproduce a continuación:

"Dentro del periodo de información pública, en el trámite de aprobación de los Estatutos
del Organismo Autónomo Valencia Sostenible, se han presentado las siguientes alegaciones:

- Sección Sindical de Comisiones Obreras del Ayuntamiento de València.

- Grupo Municipal Compromís.

A.  Con respecto a la alegación presentada por Sección Sindical de Comisiones Obreras del
Ayuntamiento de València por ser de contenido relacionado con materia de personal e informado
en su día por la Unidad de Carrera y Teletrabajo se ha remitido al citado servicio para su informe.

A continuación se transcribe lo informado por la Uniad de Carrera y Teletrabajo en fecha
21 de noviembre:

"En fecha 7 de noviembre de 2025 por el Servicio de Contaminación Acústica, se solicita
informe respecto a las alegaciones de la Sección Sindical CCOO al Estatuto del Organismo
Autónomo Municipal Valencia Sostenible.

Por lo que respecta a las alegaciones segunda y tercera (dado que la primera alegación no
deja de reflejar una opinión), cabe informar lo siguiente: 

Segunda alegación

No se considera procedente modificar la redacción del artículo 18; en el mismo ya se
delimita el personal con el que puede contar el OAM Valencia Sostenible; respecto de personal
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que procede de las fundaciones a que hace referencia en las alegaciones, la Disposición adicional
única ya establece que "El organismo autónomo municipal Valencia Sostenible sucederá a la
Fundación València Clima y Energía y a la Fundación Centro Mundial de Alimentación
Sostenible (CEMAS) en las relaciones laborales que mantuvieran vigentes. El personal
proveniente de las mismas prestará servicios en el organismo autónomo municipal en las
condiciones laborales que resulten pertinentes." 

Y respecto a la adición que se propone en la letra a) de dicho artículo 18, tampoco sería
necesario dado que, como se hizo constar en el informe emitido por esta unidad en fecha 24 de
julio de 2025, el OAM Valencia Sostenible está sometido a lo dispuesto en la Ley 40/2015, de 1
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, y en concreto, por lo que a la alegación se
refiere, a lo dispuesto en los artículos 55 (Principios rectores) y 100 (Régimen jurídico del
personal y de contratación). 

Tercera alegación

Se disiente respecto de la consideración de quien alega, cuando considera que "carece de
justificación que se prevean diferentes efectos sobe personal empleado público dependiendo de
su procedencia". 

Lo previsto en la disposición adicional referente al personal que proviene de fundaciones,
que no se integran, por lo que la redacción se considera adecuada, y acorde con la jurisprudencia
del Tribunal Supremo. Estos trabajadores no se integran como empleados públicos de pleno
derecho porque no han superado un procedimiento selectivo en la administración, territorial o
institucional, de tal modo que tienen las garantías propias del derecho laboral por sucesión de
empresas pero no se convierten por en ello en empleados públicos, de ahí que no quepa hablar de
integración. Por todas STS 85/2022, de 28 de enero. 

Ahora bien, al objeto de clarificar la situación se considera que el párrafo final del artículo
31 que dice: "El personal afectado por la disposición adicional única, en ningún caso, se
integrarán como empleados públicos en el Ayuntamiento", debería sustituirse por la siguiente
redacción: "El personal a que hace referencia la disposición adicional única, se incorporará al
Ayuntamiento en los términos que establece la legislación laboral para los supuestos de sucesión
de empresas". 

En consecuencia procede desestimar las alegaciones primera y segunda por los motivos
expuestos en el informe de la Unidad de Carrera y Teletrabajo y estimar parcialmente la
alegación tercera efectuada quedando el texto del artículo 31 de los Estatutos del Organismo
Autónomo Municipal Valencia Sostenible como a continuación se indica:

"Artículo 31. Procedimiento y efectos

El Organismo Autónomo Municipal, constituido por tiempo indefinido, podrá ser disuelto
por el Ayuntamiento de València a iniciativa propia o a propuesta de aquél. A tal fin se adoptará
el siguiente procedimiento:
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- Acuerdo inicial del Pleno del Ayuntamiento por el que se inicia el expediente de
disolución y nombrando una comisión liquidadora, entre cuyos componentes estarán la persona
titular de la Intervención y de la Tesorería Municipal.

-  Propuesta de liquidación realizada por la comisión liquidadora. 

-   Acuerdo definitivo por el Pleno Municipal de la liquidación por el que se aprueba la
disolución del Organismo Autónomo Municipal, con los efectos y consecuencias que se
determinen en el mismo.

Respecto de los empleados públicos del Organismo Autónomo Municipal se integrarán de
forma íntegra e idéntica conforme a su clasificación o estatus personal como empleados públicos
del Ayuntamiento de València, que le sucederá universalmente, con respecto a sus derechos y
obligaciones de toda índole. Respecto del patrimonio del Organismo Autónomo Municipal se
integrará a todos los efectos en el inventario de bienes municipal. 

El personal a que hace referencia la disposición adicional única, se incorporará al
Ayuntamiento en los términos que establece la legislación laboral para los supuestos de sucesión
de empresas." 

B. Con respecto a la alegación del Grupo Municipal Compromís se informa: 

Con respecto a las alegaciones primera y segunda se informa lo siguiente: 

"PRIMERA. Incompliment de l’article 14.1 del Reglament orgànic i funcional de
l’Assessoria Jurídica de l’Ajuntament de València. 

L’informe de l'Assessoria Jurídica Municipal és preceptiu en virtut de l’article 12.1.a) del
citat Reglament, en tractar-se d’un projecte d’ordenança o reglament, com és el cas dels nous
Estatuts de l’OAM València Sostenible. 

L’apartat primer de l’article 14 establix que "La sol·licitud de l'informe s’ha de realitzar
una vegada instruït el procediment administratiu, després de la concessió del tràmit d'audiència
quan siga necessari, i amb l'informe amb proposta del servici o unitat administrativa de la qual
procedisca. Esta sol·licitud ha d'acompanyar-se de l'expedient administratiu complet i tots els

"antecedents que fonamenten l'actuació que se sotmet a informe , precepte que ha sigut
incomplert perquè amb posterioritat a l’emissió de l’informe d’Assessoria Jurídica el text dels
estatuts ha patit una modificació substancial mitjançant una esmena de modificació del Grup
Municipal Vox a la Comissió Informativa d’Urbanisme de data 24 de setembre de 2025, que va
ser acceptada pel proponent i aprovada per majoria de vots dels membres de la comissió.
Posteriorment, el text amb esta esmena de modificació substancial, va ser aprovat inicialment
pel Ple de l’Ajuntament de València en data 2 d’octubre de 2025. 

Així doncs, el text definitiu dels estatuts no és el que va informar l’Assessoria Jurídica
Municipal, incomplint per tant allò establert a l’article 14.1 del Reglament orgànic i funcional
de l’Assessoria Jurídica de l’Ajuntament de València i de fet, en modificar substancialment una
part del text original informat per l’Assessoria Jurídica, l’informe d’esta fa referència a aspectes
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rellevants del text original des del punt de vista jurídic que ara han desaparegut del text final
aprovat pel Ple."

CONTESTACION 

El artículo 12.1. a) del Reglamento Orgánico y Funcional de la Asesoría Jurídica indica
que la misma deberá informar con carácter preceptivo los proyectos de normativa municipal. En
el caso que nos ocupa este informe preceptivo se emitió como obra en el expediente previo a la
aprobación del citado Proyecto de Estatutos del Organismo Municipal Valencia Sostenible. 

En ningún caso establece que en trámites posteriores deba informar. 

El artículo 111 del Reglamento Orgánico del Pleno del Ayuntamiento de València en
cuanto al trámite de enmiendas:

"Artículo 111. Dictamen de la comisión informativa competente 

1. El debate en la comisión informativa se referirá al texto del proyecto y a las enmiendas
presentadas. En el curso del debate en la comisión informativa, los grupos municipales podrán
presentar, mediante escrito dirigido a su presidencia y firmado por el o la portavoz del grupo,
enmiendas de corrección técnica o enmiendas transaccionales. Son enmiendas transaccionales
aquellas que tratan de alcanzar un texto de conciliación entre el proyecto original y las enmiendas
presentadas al mismo. 

2. Una vez debatidas y votadas las enmiendas, la comisión informativa elaborará un
dictamen para ser sometido al Pleno. El dictamen de la comisión informativa consistirá en el
texto del proyecto inicial con las modificaciones que resulten de la incorporación de aquellas
enmiendas que hayan sido aprobadas con el voto favorable de la mayoría simple. 

3. Una vez dictaminado el proyecto de norma y a los efectos de su aprobación se seguirán
los trámites previstos en el artículo 49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del
Régimen Local." 

En este sentido se tramitó como enmienda de corrección técnica sin que en el dictamen de
la Comisión Informativa previa al pleno ni en el debate posterior del Pleno se hiciera observación
alguna con respecto a esta consideración. 

Debe tenerse en cuenta que el Pleno según lo indicado en el artículo 2 del Reglamento
Orgánico del Pleno del Ayuntamiento es el órgano de máxima representación política de la
ciudadanía en el gobierno municipal y en él se manifiesta la naturaleza del Ayuntamiento como
corporación. 

"SEGONA. Incompliment de l’article 22 de la Llei 6/2022, de 5 de desembre, de canvi
climàtic i la transició ecològica de la Comunitat Valenciana. 

Este article és taxatiu en recollir que  'Als procediments d’elaboració de lleis i de
disposicions de caràcter general i en l’activitat planificadora que promoguen o aproven les
administracions públiques valencianes, s’incorporaran la perspectiva climàtica, de conformitat
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amb els estàndards o objectius indicats en esta llei i al Pla valencià integrat d’energia i canvi
"climàtic' . 

El text original dels estatuts, informats per l’Assessoria Jurídica Municipal recollia
expressament la perspectiva climàtica però en ser acceptada i aprovada l’esmena de modificació
del Grup Municipal Vox, totes les referències al canvi climàtic van ser eliminades del text,
incomplint d’esta manera l’article 22 de la citada Llei de canvi climàtic de la Comunitat
Valenciana."

Como bien se indica en la propia alegación en el momento de someter el Proyecto de
Estatutos a la asesoría jurídica municipal se tuvo en cuenta la perspectiva climática de los
mismos.

El artículo 111 del Reglamento Orgánico del Pleno del Ayuntamiento de València en
cuanto al trámite de enmiendas:

"Artículo 111. Dictamen de la comisión informativa competente 

1. El debate en la comisión informativa se referirá al texto del proyecto y a las enmiendas
presentadas. En el curso del debate en la comisión informativa, los grupos municipales podrán
presentar, mediante escrito dirigido a su presidencia y firmado por el o la portavoz del grupo,
enmiendas de corrección técnica o enmiendas transaccionales. Son enmiendas transaccionales
aquellas que tratan de alcanzar un texto de conciliación entre el proyecto original y las enmiendas
presentadas al mismo. 

2. Una vez debatidas y votadas las enmiendas, la comisión informativa elaborará un
dictamen para ser sometido al Pleno. El dictamen de la comisión informativa consistirá en el
texto del proyecto inicial con las modificaciones que resulten de la incorporación de aquellas
enmiendas que hayan sido aprobadas con el voto favorable de la mayoría simple. 

3. Una vez dictaminado el proyecto de norma y a los efectos de su aprobación se seguirán
los trámites previstos en el artículo 49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del
Régimen Local." 

En este sentido se tramitó como enmienda de corrección técnica sin que en el dictamen de
la Comisión Informativa previa al pleno ni en el debate posterior del Pleno se hiciera observación
alguna con respecto a esta consideración. 

Pese a las enmiendas técnicas introducidas el texto del Estatuto sigue atendiendo a esa
perspectiva climática desde el momento en que se está creando y regulando un Organismo
Autónomo Municipal que tiene por objetivos y fines relacionados con esta materia. 

Debe tenerse en cuenta que el Pleno según lo indicado en el artículo 2 del Reglamento
Orgánico del Pleno del Ayuntamiento es el órgano de máxima representación política de la
ciudadanía en el gobierno municipal y en él se manifiesta la naturaleza del Ayuntamiento como
corporación."
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO. Por lo que respecta a la creación del Organismo Autónomo Municipal
Valencia Sostenible deben tenerse en cuenta la siguiente normativa fundamentalmente:

- La Ley 7/1985, de 2 de abril, de Régimen Local, reguladora de las Bases de Régimen
Local, vino a establecer en su artículo 85 las distintas formas de gestión directa o indirecta de los
servicios públicos, introduciendo novedades importantes respecto de la regulación contenida en
el Decreto de 17 de junio de 1955 por el que se aprueba el Reglamento de Servicios de las
Corporaciones Locales, mientras que la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de Medidas para la
Modernización del Gobierno Local, añadió un artículo 85.bis y 85.ter a la Ley 7/1985, de 2 de
abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, para adaptar la legislación local al régimen de
los organismos contenidos en la Ley 6/1997, de 14 de abril, en el ámbito estatal, incluso
remitiendo al régimen jurídico de los organismos locales al de los organismos públicos estatales
regulado en los artículos 45 a 52 y 53 a 60 de la Ley 6/1997, de 14 de abril.

De conformidad con lo establecido en el artículo 85.2 de la Ley 7/1985 de Bases de
Régimen Local que establece lo siguiente:

"1. Son servicios públicos locales los que prestan las entidades locales en el ámbito de sus
competencias. 2. Los servicios públicos de competencia local habrán de gestionarse de la forma
más sostenible y eficiente de entre las enumeradas a continuación: A) Gestión directa: a) Gestión
por la propia Entidad Local. b) Organismo autónomo local. c) Entidad pública empresarial local.
d) Sociedad mercantil local, cuyo capital social sea de titularidad pública. Solo podrá hacerse uso
de las formas previstas en las letras c) y d) cuando quede acreditado mediante memoria
justificativa elaborada al efecto que resultan más sostenibles y eficientes que las formas
dispuestas en las letras a) y b), para lo que se deberán tener en cuenta los criterios de rentabilidad
económica y recuperación de la inversión. Además, deberá constar en el expediente la memoria
justificativa del asesoramiento recibido que se elevará al Pleno para su aprobación en donde se
incluirán los informes sobre el coste del servicio, así como, el apoyo técnico recibido, que
deberán ser publicitados. A estos efectos, se recabará informe del interventor local quien valorará
la sostenibilidad financiera de las propuestas planteadas, de conformidad con lo previsto en el
artículo 4 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y
Sostenibilidad Financiera."

De las distintas formas jurídicas posibles la gestión por la propia entidad local se descarta
la forma de servicio municipal que en este caso ya existe, el Servicio de Mejora Climática.

En cuanto a las formas jurídicas de entidad pública empresarial local y sociedad mercantil
local tampoco se consideran adecuadas al caso que nos ocupa al requerir estas formas un
componente de carácter mercantil y, en consecuencia, estar basadas en criterios de rentabilidad
económica y recuperación de la inversión justificadas mediante memorias acerca del coste
económico del servicio donde se valore la sostenibilidad financiera.

En consecuencia, se considera la forma de gestión directa más adecuada para el caso que
nos ocupa de las distintas previstas en el artículo 85.2 (formas de gestión directa) de la Ley
Reguladora de Bases de Régimen Local es la de Organismo Autónomo Municipal.
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- Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas, título VI.

En la tramitación del Proyecto de Estatutos del Organismo Autónomo Municipal Valencia
Sostenible se han observado los principios de buena regulación establecidos en el artículo 129 de
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones
públicas.

Asimismo se da cumplimiento a lo establecido en el artículo 83 de Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, en relación al
trámite de información pública, así como a lo dispuesto por el artículo 131 de dicha ley, en
relación a la publicidad de las normas.

SEGUNDO. En cuanto al procedimiento para la aprobación, publicación y entrada en vigor
de ordenanzas y reglamentos se regula por lo dispuesto en las siguientes normas:

- Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local (arts. 49 y 70.2).

- Ley 8/2010, de 23 de junio, de Régimen Local de la Comunidad Valenciana (art. 138.2).

- Reglamento Orgánico del Pleno de València (arts. 107 a 115).

- Reglamento Orgánico de la Asesoría Jurídica Municipal (art. 12.1 a).

TERCERO. En cuanto a información pública, participación ciudadana, publicidad y
publicación, rigen las siguientes normas:

- Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, acceso a la información pública y
buen gobierno.

- Ley 1/2022, de 13 de abril, de Transparencia y Buen Gobierno de la Comunitat
Valenciana.

- Ley 4/2023, de 13 de abril, de Participación Ciudadana y Fomento del Asociacionismo de
la Comunitat Valenciana

- Reglamento de Transparencia y Participación Ciudadana del Ayuntamiento de València

CUARTO. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 3, apartado 3, letra d) del Real
Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los funcionarios de
Administración Local con habilitación de carácter nacional, resulta preceptiva la emisión de
informe previo de Secretaría, que se entiende emitido en virtud de la conformidad prestada por
Secretaría al informe con propuesta de acuerdo emitido por el Servicio gestor, en los términos
previstos en el art. 3, apartado 4 de la citada norma reglamentaria.

QUINTO. Órgano competente

Según los dispuesto en el artículo 123.1 k) y d) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora
de les Bases de Régimen Local y el artículo 88 y siguientes del Reglamento Orgánico de
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Gobierno y Administración del Ayuntamiento de Valencia, el órgano competente es el
corresponde al Pleno del Ayuntamiento de València

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

PRIMERO. Desestimar la alegación primera y segunda y estimar parcialmente la alegación
tercera formuladas por la Sección Sindical CCOO del Ayuntamiento de València en los términos
establecidos en el informe de la Unidad de Carrera Administrativa y Teletrabajo de fecha 21
noviembre 2025 que obra en el expediente.

SEGUNDO. Desestimar las alegaciones presentadas por el Grupo Político Municipal
Compromis en los términos establecidos en la moción del concejal de Mejora Climática y de la
Jefatura de Servicio de Mejora Climática, ambos de fecha 25 de noviembre 2025.

TERCERO. Aprobar con carácter definitivo la creación del Organismo Autónomo
Valencia Sostenible y los Estatutos que se transcriben a continuación con efectos del 1 de enero
de 2026:
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##ANEXO-2181369##

1 

 

 

 

 

ESTATUTS DE L'ORGANISME AUTÒNOM MUNICIPAL VALÈNCIA 

SOSTENIBLE 

 

 
ÍNDEX 

 
EXPOSICIÓ DE MOTIUS 

 
TÍTOL I. Disposicions generals 

 
CAPÍTOL PRIMER. Naturalesa, denominació i adscripció; règim jurídic aplicable i seu social 

Article 1. Naturalesa, denominació i adscripció  

Article 2. Règim jurídic aplicable 

Article 3. Seu social 

 
CAPÍTOL SEGON. Objecte i fins  

Article 4. Objecte 

Article 5. Fins 

 
TÍTOL II. Organització i funcionament 

 
Article 6. Dels  diferents òrgans de l'organisme  autònom municipal.  

CAPÍTOL PRIMER. Del Consell Rector 

Article 7. Naturalesa i composició 

 
Article 8. Competències del Consell  Rector 

 
Article 9. Règim de funcionament, convocatòria, constitució i adopció d'acords del Consell 

Rector 

CAPÍTOL SEGON. De la Presidència i la Vicepresidència de l'organisme autònom municipal 

Article 10. Titularitat 

 
Article 11. Competències 
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2 

 

 

 
CAPÍTOL TERCER. De la Direcció de l'organisme autònom municipal  

Article 12. Designació i règim jurídic 

Article 13. Funcions 

 
CAPÍTOL QUART. De la Secretaria General 

Article 14. Titularitat 

Article 15. Funcions 

 
CAPÍTOL CINQUÉ. De la Intervenció i la Tresoreria 

Article 16. Titularitat i competències 

CAPÍTOL SISÉ. De l'Assessoria Jurídica 

Article 17. Funcions 

TÍTOL III. De l'estructura  administrativa de l'organisme autònom municipal 

 
Article 18. Del personal  

 
Article 19. De les unitats administratives 

Article 20. Dels directius públics professionals 

TÍTOL IV. RÈGIM ECONÒMIC 

Article 21. Patrimoni 

 
Article 22. Règim de recursos humans i contractació 

 
Article 23.  Règim  pressupostari, economicofinancer de comptabilitat i  d'intervenció. 

Article 24. Dels recursos 

Article 25. De la comptabilitat 

Article 26. Del pressupost 

Article 27. De la fiscalització 
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3 

 

 

 
TÍTOL V. Titularitat i tutela  

Article 28. De la titularitat i tutela 

TÍTOL VI. Règim jurídic 

Article 29. Dels recursos contra els actes de l'organisme autònom municipal 

 
TÍTOL VII. Dels Estatuts 

 
Article 30. Modificació dels Estatuts 

 
TÍTOL VIII. De la liquidació i dissolució de l'organisme autònom municipal 

 
Article 31. Procediment i efectes 

Disposició addicional única 

Disposició final única 

EXPOSICIÓ DE MOTIUS 

 
La Llei 7/1985, de 2 d'abril, reguladora de les bases del règim local, recull en l’article 25.2 les 

matèries que el municipi exercix, en tot cas, com a competències pròpies, en els termes de 

la legislació de l'Estat i de les comunitats autònomes: “b) Medi ambient urbà: en particular, 

parcs i jardins públics, gestió dels residus sòlids urbans i protecció contra la contaminació 

acústica, lumínica i atmosfèrica en les zones urbanes”. La protecció del medi ambient urbà 

s'arreplega, al seu torn, en l'article 26 d’esta llei com un servici de prestació obligatòria en 

els municipis amb una població superior a 50.000 habitants. 

 
Estes competències municipals s'emmarquen en l'article 45 de la Constitució espanyola, que 

reconeix el dret a gaudir d'un medi ambient adequat per al desenvolupament de la persona. 

 
Este marc normatiu es completa amb legislació sectorial, estatal i autonòmica, que incidix 

en les diferents matèries lligades a la protecció del medi ambient, que reconeix 

competències als municipis. Entre d’altres, la Llei 34/2007, de 15 de novembre, de qualitat 

de l'aire i protecció de l'atmosfera; la Llei 6/2014, de 25 de juliol, de prevenció, qualitat i 

control ambiental d'activitats en la Comunitat Valenciana, o les normes que les 

substituïsquen. 

 
La Junta de Govern Local de data 30 de maig de 2025 va acordar l'impuls de la transició de 

les fundacions municipals València Clima i Energia i el Centre Mundial per a l'Alimentació 

Sostenible (CEMAS) a un organisme autònom municipal. 
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4 

 

 

 

 
Este organisme té com a funcions principals la promoció i protecció del nostre patrimoni 

natural, l'eficiència energètica, vetlar per la qualitat ambiental de la ciutat. A més, fomenta la 

col·laboració amb els veïns, les universitats i els sectors públic i privat per a millorar 

l'eficiència en la gestió dels recursos municipals i garantir un entorn urbà saludable. Així 

mateix, gestiona l’Observatori de València i les oficines de l’energia. 

La creació de l'organisme autònom municipal és una acció positiva que comporta millores 

dins de l'organització del sector públic local, ja que, en integrar-se en l'estructura del govern 

municipal, este es percep com una extensió directa del poder públic, la qual cosa reforça la 

seua legitimitat davant la ciutadania. Com que és Administració pública, l’Ajuntament 

utilitzarà els mateixos mecanismes de control públic i homogeneïtzarà, així, la intervenció pel 

que fa a esta entitat. Atesa la transversalitat inherent a les polítiques de sostenibilitat 

urbanes, poden integrar-se millor des de la figura de l'organisme autònom municipal amb 

altres polítiques municipals, fet que facilita la coordinació de servicis i la implementació 

d'estratègies integrals. 

 
Quant al compliment dels principis de l'article 129 de la Llei 39/2015, del procediment 

administratiu comú (d'ara en avant LPACAP), cal indicar que: 

 
En relació amb els principis de seguretat jurídica i de transparència citats, respectivament, 

en l'article 129.4 i 129.5 de la LPACAP, l'Assessoria Jurídica Municipal ha emés l’informe 

sobre el projecte d'estatuts i, després de l’aprovació inicial del Ple de l’Ajuntament, s’ha en el 

Butlletí Oficial de la Província i en el Portal de Transparència de l'Ajuntament de València. 

 
Pel que fa al principi de proporcionalitat, assenyalat en l'article 129.3 de la LPACAP; el 

d’eficiència, de l'article 129.6 de la LPACAP, i el de necessitat i eficàcia, regulat en l'article 

129.2 de la LPACAP, la transformació de les dos fundacions en un organisme autònom 

municipal permet optimitzar la gestió de les competències municipals en medi ambient . 

 
Finalment, respecte de la racionalització de la gestió dels recursos públics, segons el que 

establix l'article 129.6 de la LPACAP sobre el principi d'eficiència, la transformació de les 

dos fundacions en organisme autònom municipal permetrà que tant en matèria de personal 

com de contractació s'aprofiten les sinergies amb una millor gestió dels recursos públics, 

que permetrà, per tant, més eficiència. 
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TÍTOL I 

 
Disposicions generals  

CAPÍTOL PRIMER 

Naturalesa, denominació i adscripció; règim jurídic aplicable i seu social 
 

 
Article 1. Naturalesa, denominació i adscripció 

 
L'Organisme Autònom Municipal València Sostenible és una entitat de dret públic de 

naturalesa institucional, que depén de l'Ajuntament de València i queda adscrit, a efectes 

orgànics a la persona titular de l'Àrea de Govern o de la regidoria a què estiga adscrita la 

presidència de l'entitat. 

Té caràcter administratiu a l'efecte del règim pressupostari i comptable. Es crea per un 

temps indefinit, sense perjuí de la possible dissolució i liquidació d'acord amb el procediment 

previst en estos Estatuts i en el Reglament orgànic de govern i administració de 

l'Ajuntament de València, aprovat definitivament pel Ple municipal el 28 de gener de 2021, o 

la norma que el substituïsca. 

Sense perjuí del que es disposa en l'apartat anterior, que s'aplica en tot cas respecte de les 

relacions jurídiques, el mateix Organisme Autònom Municipal València Sostenible pot 

establir els logotips, les marques i denominacions que s'estimen oportunes per a una difusió 

i identificació millor i més àmplia, de manera que pot actuar com a Agència Valenciana de 

Medi Ambient i Energia. 

L'entitat  adopta la denominació Organisme  Autònom Municipal València Sostenible. 

 
Article 2. Règim jurídic aplicable 

 
L'activitat de l'Organisme Autònom Municipal València Sostenible queda subjecta a un règim 

doble: 

a) Pel que disposa la Llei 7/1985, de 2 d'abril, reguladora de les bases del règim local, i la 

resta de legislació bàsica sobre règim jurídic administratiu aplicable a totes les 

administracions públiques; per les lleis de la Comunitat Valenciana que resulten aplicables i 

per les disposicions del títol VI del Reglament orgànic de govern i administració de 

l'Ajuntament de València, de 28 de gener de 2021, o normes que el substituïsquen. 

b) La resta de l'activitat es regix per les particularitats arreplegades en estos Estatuts i per 

les normes de dret privat: civil, mercantil o laboral. 
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Com a persona jurídica pública institucional, té les prerrogatives, potestats i beneficis 

tributaris que l'ordenament jurídic reconeix als ens d'esta naturalesa. 

Article 3. Seu social 

 
La seu ordinària de l'Organisme Autònom Municipal València Sostenible es troba a l'edifici 

municipal Las Naves, situat al carrer de Joan Verdeguer, núm. 16, tot i que el Consell Rector 

pot assenyalar-ne qualsevol altra dins del mateix municipi. No obstant això, són vàlids els 

acords adoptats en qualsevol dependència de l'Ajuntament, sempre que les persones que 

integren el Consell Rector hagen sigut convocades en eixe lloc. 

 
CAPÍTOL SEGON 

 
Objecte i fins 

 
Article 4. Objecte 

 
1. L'Organisme Autònom Municipal València Sostenible es constituïx com una entitat de 

dret públic de caràcter municipal, encaminada a impulsar l'eficiència energètica, 

l’adaptació urbana, l'aprofitament dels nostres recursos i la conservació del nostre 

patrimoni natural. 

Els àmbits principals d'actuació  inclouen: 

 
● Eficiència energètica 

 
● Educació i cultura energètica 

 
● Adaptació urbana 

 
● Alimentació saludable 

 
● Protecció, promoció i gestió d'espais naturals, alimentaris i de biodiversitat urbana 

Tot això, respectant les competències i àmbits de gestió dels servicis i regidories municipals 

existents. 

 
Article 5. Fins 

 
D’acord amb l'article anterior, els fins d'esta institució, amb caràcter enunciatiu, són: 

a) Eficiència energètica 

 
Foment, planificació i suport tècnic en els barris per a instal·lar sistemes d'autoconsum en 

cobertes residencials i d'equipaments públics. 
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Implementació de programes d'eficiència energètica en centres escolars i equipaments 

municipals, per a promoure l'estalvi. 

 
Qualsevol altre programa relacionat amb l'eficiència energètica i el desplegament de 

renovables en l'àmbit urbà públic i privat. 

 
b) Educació mediambiental i energètica 

 
Desenvolupament de campanyes en barris, centres educatius, universitats, teixit associatiu i 

ciutadania, per a fomentar una cultura energètica eficient, sempre vetlant pel benestar dels 

veïns. 

 
Gestió, millora i impuls dels equipaments propis de l'organisme autònom municipal com 

l'Oficina de l’Energia i l’Observatori. 

 
c) Promoció i protecció del patrimoni natural i adaptació urbana 

 
Impuls i protecció d'infraestructures verdes i blaves. 

 
Promoció de projectes i iniciatives per a la preservació de l'espai natural que siga d'interés 

per a la ciutat. 

 
Elaboració de diagnòstics territorials de vulnerabilitat davant catàstrofes naturals i propostes 

d'actuació per a barris i sectors estratègics. 

 
d) Mobilitat urbana eficient 

 
Impuls d'un model de mobilitat urbana segura i eficient. 

 
Impuls i millora del transport públic i desenvolupament d'un model de mobilitat que reduïsca 

la contaminació ambiental de la ciutat i millore la salut i qualitat de vida de les persones, 

vetlant sempre pel benestar dels veïns i respectant les diferents modalitats de mobilitat. 

 
e) Alimentació urbana saludable 

 
Coordinació amb entitats i altres xarxes per a promoure sistemes alimentaris de proximitat i 

saludables, tot fomentant l'agricultura local i protegint sempre els interessos dels nostres 

agricultors. 

 
f) Rehabilitació energètica, reciclatge i reutilització de residus 

 
Promoció de la rehabilitació energètica d'edificis i espais públics, incloent-hi innovació en 

eficiència, accessibilitat energètica i finançament. 

 
Desenvolupament de pràctiques que busquen la reducció de residus, reciclatge i 
reutilització, i també accions com el compostatge urbà i nous models de consum. 
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g) Captació de fons i gestió econòmica 

 
Identificació i gestió de recursos públics i privats, nacionals i internacionals, per a l'impuls 
d'iniciatives de conservació de patrimoni natural. 
 
L'àmbit d'actuació de l'organisme autònom municipal comprén tot el terme municipal de 
València, sense perjuí de la col·laboració amb altres entitats locals, supramunicipals, 
autonòmiques, nacionals o internacionals. 
 
Pot estendre les seues actuacions a àmbits territorials externs quan així es derive d'acords, 
convenis o programes de cooperació amb altres administracions o institucions públiques i 
privades. 

 
h) L'organisme autònom desenvolupa les seues funcions exclusivament en l'àmbit de les 
competències atribuïdes per l'ordenament jurídic en vigor i les necessitats específiques, 
demandes i prioritats de la ciutat de València i el seu entorn. 

Les actuacions de l'organisme es regixen pels principis de neutralitat, objectivitat i servici 
públic, garantint que totes les seues decisions i activitats responen únicament a les 
necessitats territorials, socials i econòmiques de València, en el marc de l'ordenament jurídic 
vigent, i s’ajusten estrictament als objectius establits en estos estatuts. 

Tot això, respectant les competències i àmbits de gestió dels servicis i regidories municipals 

existents. 

 

 
TÍTOL II 

 
Organització i funcionament 

 
Article 6. Dels  diferents òrgans de l'organisme autònom municipal 

 
Per raó de la seua competència, els òrgans són de caràcter decisori o de govern, i 

consultius. 

 
Són òrgans de caràcter decisori o de govern el Consell Rector, la Presidència, la 

Vicepresidència i la Direcció, de conformitat amb el Reglament orgànic de govern i 

administració de l'Ajuntament de València. 

CAPÍTOL PRIMER 

 
Del Consell  Rector 

Article 7. Naturalesa i composició 

1. El Consell Rector és el màxim òrgan de govern de l'organisme autònom municipal, al qual 

correspon la suprema direcció d'este, la fixació de les directrius d'actuació i la supervisió del 

compliment dels seus objectius. 

2. El Consell Rector estarà integrat pel nombre de membres (vocals) que s'establisquen per  
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a les comissions informatives municipals (titulars i suplents), sense que puga superar el 

nombre legal màxim derivat de la classificació de l'organisme autònom municipal, d'acord 

amb la disposició addicional dotzena de la Llei 7/1985, de 2 d'abril, reguladora de les bases 

de règim local, en la redacció donada per la Llei 27/2013, de 27 de desembre, o les normes 

que la substituïsquen. Hi haurà una presidència i una vicepresidència, nomenades entre els 

vocals regidors o regidores. 

3. Les persones que integren el Consell Rector són nomenades i, si és el cas, cessades, per 

acord de la Junta de Govern Local, segons el criteri següent: Cada grup polític municipal 

proposarà a la Junta de Govern Local, en proporció a la seua representativitat, el nombre de 

vocals que li corresponguen en el Consell Rector. El nombre de membres en representació 

dels grups polítics és el mateix que s'establix per a les comissions informatives. 

4. Les vocalies del Consell Rector es proposaran entre persones que complisquen alguna 

de les condicions següents: 

a) Que siguen regidors o regidores de l'Ajuntament de València o titulars d'òrgans directius. 

b) Que es tracte de persones de reconeguda competència en les matèries atribuïdes a 

l'organisme autònom municipal. 

c) Que es tracte de representants de les organitzacions socials, empresarials reconegudes 

i sindicals de l’àmbit d'actuació relacionat amb l'activitat desenvolupada per l'organisme 

autònom municipal. 

5. La Secretaria del Consell Rector l’exercix la persona titular de la Secretaria General de 

l'Administració Municipal, o funcionari en qui delegue, amb categoria A1. 

6. Poden assistir a les sessions del Consell, amb la indicació prèvia de la Presidència, els 

titulars dels llocs següents: 

 
- Interventor o interventora general, o persona en qui delegue. 

 
- Tresorer o tresorera municipal, o persona en qui delegue. 

 
- Interventora o interventor de pressupostos i comptabilitat, o persona en qui delegue. 

 
- Directora o director de l'organisme autònom municipal. 

 
Així mateix, quan la Presidència requerisca la seua presència, podrà assistir-hi qualsevol 

responsable d'alguna de les unitats de treball de l'organisme autònom municipal. 

La Presidència pot convidar, amb veu però sense vot, tècnics i càrrecs que pels seus 

coneixements o competències hagen d'assistir en algun punt de l'orde del dia. 

L'assistència a les sessions del personal assenyalat en este apartat és a l'efecte 

d'informació, assessorament i funcions similars en l'àmbit  de les seues comeses  
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professionals, sense que tinguen dret a vot. 

Article 8. Competències del Consell  Rector 

 
Correspon al Consell  Rector: 

 
1. Controlar i fiscalitzar els altres òrgans de caràcter decisori o de govern. 

 
2. Proposar al Ple de l'Ajuntament l'aprovació de la plantilla i seguir el que determine 

l’Ajuntament sobre la determinació i modificació de les condicions retributives de tot el 

personal. 

3. Aprovar el marc regulador de les relacions i condicions de treball del personal empleat 

públic. 

4. Adoptar els plans d'ordenació dels recursos humans de l'organisme autònom municipal. 

5. Crear subdireccions, a proposta de la Presidència. 

 
6. Aprovar inicialment el pressupost anual per a cada exercici econòmic i elevar-lo amb 

l'antelació necessària a l'Ajuntament de València a l'efecte de la integració en el pressupost 

general, i també proposar al Ple municipal els expedients de modificació de crèdit que 

siguen procedents. 

7. Aprovar els comptes anuals per a elevar-los a l'Ajuntament a l'efecte de formar el compte 

general. 

8. Aprovar els expedients de reconeixement extrajudicial de crèdits. 

 
9. Aprovar els convenis que tinguen com a objecte matèries que siguen de la competència 

del Consell Rector. 

 
10. Exercitar les accions judicials i administratives que siguen de competència del Consell 

Rector. 

11. Revisar els actes administratius en via administrativa dictats pel Consell Rector en 

l’exercici de les seues competències. 

12. Qualssevol altres atribucions que li encomanen els Estatuts o que la Presidència 

decidisca sotmetre-li. 

13. Donar compte de les resolucions adoptades per la Presidència, la Vicepresidència o la 

Direcció, si és el cas. 

14. Aprovar els reglaments de servicis i qualssevol altres normes de caràcter reglamentari. 

15. Delegar les competències previstes en els Estatuts en altres òrgans de govern de  
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l'organisme autònom municipal. 

La delegació s'ha d’ajustar al que disposen els Estatuts de l'organisme autònom municipal i 

el Reglament orgànic de govern i administració de l'Ajuntament de València. 

16. Aprovar l'organització general de l'organisme autònom municipal i els seus 

departaments. 

17. Aprovar la programació general d'activitats.  

 
Article 9. Règim de funcionament, convocatòria, constitució i adopció d'acords del 

Consell Rector 

1. El règim de funcionament del Consell Rector és el que s’establix en estos Estatuts, que 

ha de respectar en tot cas les normes aplicables als òrgans col·legiats en els termes 

establits en la legislació de règim local o del règim jurídic del sector públic. 

En este sentit, el Consell Rector s’ha de reunir en sessió ordinària, com a mínim, cada tres 

mesos, i en extraordinària, quan així ho decidisca la Presidència o ho sol·licite la quarta part, 

almenys, del nombre legal dels membres que la componen. 

En este últim cas, la convocatòria i la sessió es regixen per la normativa que per al mateix 

supòsit preveu el Reglament orgànic del Ple de l'Ajuntament de València per als plens 

corporatius. 

2. Convocatòria. La convocatòria per a les sessions s’ha de fer amb l'antelació mínima de 

dos dies hàbils i, juntament amb això, s’ha d’acompanyar l'ordre del dia i la documentació 

complementària que calga. 

 
3. Eventualment, quan per raons d'urgència no es puga complir el termini mínim de 

convocatòria, és vàlida la reunió del Consell si per majoria absoluta dels membres s'accepta 

el caràcter extraordinari i urgent de la sessió, abans d'iniciar-se. 

4. Constitució del Consell  Rector i adopció d'acords. 

 
A. Es considera vàlidament constituït el Consell Rector quan en primera convocatòria 

assistix la persona titular de la Presidència i de la Secretaria de l'organisme autònom 

municipal, o els qui legalment les substituïsquen, i la mitat almenys de altres membres. En 

segona convocatòria, que tindrà lloc quinze minuts després de l'assenyalada per a la 

primera, es podrà fer la sessió, siga quin siga el nombre d'assistents, sempre que estiguen 

almenys  les persones titulars o delegades de la Presidència i de la Secretaria i dos vocals. 

B. No pot ser objecte de deliberació o acord cap assumpte que no figure inclòs en l'orde del 

dia, llevat que se’n declare la urgència. 
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CAPÍTOL SEGON 

 
De la Presidència i la Vicepresidència de l'organisme autònom municipal  

Article 10. Titularitat 

1. La Presidència de l'organisme autònom municipal l’ocupa la persona titular de l'Àrea de 

Govern o de la regidoria a què estiga adscrita. 

2. La Presidència nomena entre les vocalies del Consell Rector un vicepresident o 

vicepresidenta, que té la condició de regidor/a, a qui correspon la suplència en els supòsits 

de vacant, absència, malaltia i altres previstos en la llei, així com la resta de les funcions que 

la Presidència o el Consell Rector de l'organisme autònom municipal li atribuïsquen per 

delegació. 

Article 11. Competències 

 
1. Convocar, presidir i alçar les sessions del Consell  Rector, dirigir les deliberacions i decidir 

els empats amb el vot de qualitat. 

2. Presidir i dirigir qualsevol tipus de comissió de treball que puga constituir-s’hi, per al millor 

desenvolupament. 

3. Executar i fer complir els acords adoptats pels òrgans decisoris. 

 
4. Dirigir la inspecció superior dels servicis, departaments i instal·lacions. 

 
5. Representar l'organisme autònom municipal amb caràcter general i, en particular, firmar 

tots els documents de caràcter públic o privat que calga. 

6. Representar l'organisme autònom municipal davant els tribunals, organismes i autoritats 

de tota índole, atorgant, si és el cas, els apoderaments necessaris, i l'exercici de les accions 

judicials i administratives en matèria de la seua competència i, en cas d'urgència, en 

matèries de la competència del Consell Rector. En este supòsit, ha de donar compte en la 

primera sessió del Consell Rector per a la ratificació. 

7. Actuar com a òrgan de contractació davant qualsevol tipus de contractes, de dret públic o 

privat. 

8. Exercir la direcció superior del personal. Atorgar al personal recompenses econòmiques 

o de qualsevol tipus. Ordenar la instrucció d'expedients disciplinaris, salvaguardant la 

deguda separació entre l'òrgan competent per a instruir el procediment disciplinari i l'òrgan 

competent per a adoptar la resolució que posa fi a este procediment; disposar la suspensió 

preventiva per raó de presumptes faltes greus o molt greus, i imposar tota classe de 

sancions. 
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9. En el cas que la sanció siga de separació del servici dels funcionaris o de les funcionàries 

de l'organisme autònom municipal o d'acomiadament de personal laboral, ha de donar 

compte al Consell Rector en la sessió següent. 

10. Aprovar l'oferta d'ocupació pública; les bases i convocatòria per a la selecció i provisió 

del personal, i el nomenament i/o contractació si és el cas. 

11. Aprovar la relació de llocs de treball . 

 
12. Formar el projecte del pressupost  per a elevar-lo al Consell  Rector. 

 
13. Autoritzar i ordenar el gasto i els pagaments, i l'autorització mancomunada de la 

intervenció i la tresoreria dels moviments de fons. 

14. Retre els estats i comptes anuals preceptius segons la legislació vigent. 

 
15. Aprovar i rectificar anualment l'inventari  dels béns i drets. 

 
16. Aprovar i subscriure els convenis que siguen d'interés per a l'organisme autònom 

municipal en matèria de la seua competència, tant amb persones físiques com jurídiques, 

privades o públiques. 

17. Concedir ajudes i subvencions a persones i entitats, dins de les quanties previstes en el 

pressupost. 

 
18. Amb caràcter residual, qualssevol altres funcions no reservades en estos Estatuts a la 

competència de cap altre òrgan de l'organisme autònom municipal, així com altres funcions 

que li atribuïsca el Consell Rector per delegació. 

La Presidència pot delegar, totalment o parcialment, les seues competències en la 

Vicepresidència i en la Direcció. 

CAPÍTOL TERCER 

 
De la Direcció de l'organisme autònom municipal 

Article 12. Designació i règim jurídic 

1. La Junta de Govern Local, a proposta de la Presidència, nomena la persona que exercix  

la direcció de l'organisme autònom municipal entre el personal funcionari de carrera o el 

personal laboral al servici de les administracions públiques, o professionals del sector privat, 

amb titulació universitària superior en els dos casos, i amb més de cinc anys d'exercici 

professional en el segon cas. El director o directora té la consideració d'òrgan directiu, en els 

termes previstos en el Reglament orgànic del govern i administració de l'Ajuntament de 

València i en la legislació de règim local. 
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2. El director o la directora exercixen, sota l'autoritat de la Presidència, les funcions 

superiors de gerència de l'organisme autònom municipal, en els termes que establixen els 

Estatuts. 

Article 13. Funcions 

 
A la persona designada en el càrrec de direcció corresponen les atribucions següents, de 

conformitat amb els reglaments i les directrius del Consell Rector i amb subjecció a la 

Presidència: 

1. Dirigir, coordinar, inspeccionar i impulsar els servicis i activitats de l'organisme autònom 

municipal. 

2. Executar i fer complir els actes del Consell  Rector i de la Presidència. 

 
3. Preparar l'avantprojecte de pressupost per a elevar-los al Consell Rector. 

 
4. Elevar l'ordenació de pagaments i retre els comptes amb subjecció al que determinen les 

bases d'execució del pressupost. 

5. Dirigir i gestionar el personal de l'entitat, sense perjuí de les competències atribuïdes a la 

Presidència i al Consell Rector. 

 
6. Elaborar i proposar al Consell Rector l'aprovació del projecte de la plantilla del personal 

de l'organisme autònom municipal i, a la Presidència, l'aprovació de la relació de llocs de 

treball. 

7. Exercir altres funcions que li assignen expressament el Consell o la Presidència, 

mitjançant delegació o bé com a comanda de gestió. 

8. Elaborar les programacions generals d'activitats amb caràcter anual o, si és el cas, 

semestral i elevar-les al Consell Rector per a l’aprovació, a través de la Presidència. 

9. Assegurar el bon funcionament de les instal·lacions, el manteniment i la conservació, i 

també els equipaments, material, estris, ferramentes, etc. 

En els casos de vacant, absència o malaltia, totes estes funcions les exercix l'empleat o 

empleada públic de màxim rang, de manera temporal. En cas que hi haja diverses 

persones amb el màxim rang, la designa la Presidència. 
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CAPÍTOL QUART 

 
De la Secretaria General 

 
Article 14. Titularitat 

 
La Secretaria General de l'Organisme Autònom Municipal València Sostenible correspon a 

la persona titular de la Secretaria General de l'Administració Municipal, que pot delegar esta 

funció en qualsevol dels secretaris o secretàries que integren la Secretaria municipal, sense 

perjuí que puga delegar l’exercici en altres funcionaris o funcionàries de l'Ajuntament del 

grup A1, tot això segons el que disposa la disposició addicional huitena  de la Llei 7/1985, de 

2 d'abril, reguladora de les bases de règim local. 

Article 15. Funcions 

 
Corresponen a la Secretaria les funcions de fe pública que la legislació de règim local, el 

Reglament orgànic de govern i administració i estos Estatuts encomanen al personal 

funcionari de la Secretaria Municipal. 

CAPÍTOL CINQUÉ 

 
De la Intervenció i la Tresoreria 

Article 16. Titularitat i competències 

Són interventor o interventora i tresorer o tresorera de l'organisme autònom municipal els qui 

ho siguen de l'Ajuntament, que podran delegar les seues funcions en la viceintervenció o la 

vicetresoreria, respectivament. 

Les funcions són les que assenyala la legislació vigent de règim local amb caràcter reservat 

per a estes funcionaris i funcionàries. 

CAPÍTOL SISÉ 

 
De l'Assessoria Jurídica 

 
Article 17. Funcions 

 
L'assistència jurídica de l'organisme autònom, que comprén l'assessorament jurídic i la 

representació i defensa en juí, correspon a l'Assessoria Jurídica Municipal en els termes del 

Reglament orgànic i funcional. 
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TÍTOL III 

 
De l'estructura  administrativa de l'organisme autònom municipal 

Article 18. Del personal 

El personal de l'organisme autònom municipal pot estar format pels grups següents: 

a) El personal adscrit a l'organisme autònom municipal, procedent de qualsevol 

administració pública. 

b) El propi de l'organisme autònom municipal. 

 
La determinació i modificació de les condicions retributives, tant del personal directiu com de 

la resta del personal, han d'ajustar-se en tot cas a les normes que aprova el Ple o la Junta 

de Govern Local, segons corresponga. 

De conformitat amb l'article 95 de la Llei 40/2015, d'1 d'octubre, del règim jurídic del sector 

públic, este organisme autònom municipal pot incloure la gestió compartida de tots els 

servicis comuns a què es referix l'apartat 2 de l'esmentat article amb qualsevol altre 

organisme autònom municipal, incloent-se expressament el servici comú de personal, que 

ha d'aprovar-se mitjançant l’acord del Consell Rector. 

 
Article 19. De les unitats administratives 

 
L'organisme autònom municipal s'estructura en les subdireccions, departaments, servicis, 

seccions, unitats, negociats i llocs de treball que es consideren necessaris en cada moment 

per al compliment dels fins. 

Article 20. Del personal  directiu públic professional 

 
L'organisme autònom municipal pot crear un nombre limitat de subdireccions en funció de la 

classificació que el Ple atorgue a l'organisme autònom municipal. Els titulars tenen la 

condició de personal directiu públic professional i els nomenaments s’han de fer en els 

termes previstos en la normativa reguladora de l'ocupació pública. 

Correspon al Consell Rector la competència per a crear les subdireccions, a proposta de la 

Presidència. 

 
TÍTOL IV. RÈGIM ECONÒMIC 

 
Article 21. Patrimoni 

 
1. El patrimoni d'este organisme autònom municipal i els recursos necessaris per al 

finançament de les seues activitats s’establixen en estos Estatuts i els acords que a este 

efecte adopte l'Ajuntament de València, amb plena subjecció al que disposa la Llei 7/1985, 

de 2 d'abril, reguladora de les bases de règim local; el Reial decret legislatiu 2/2004, de 5 de  
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març, pel qual s'aprova el text refós de la Llei reguladora d'hisendes locals, i la resta de les 

normes de règim local que siguen aplicables en estes matèries, o les normes que les 

substituïsquen. 

2. L'inventari de béns i drets d'este organisme autònom municipal s’ha de remetre 

anualment a la persona titular de l'àrea de govern o regidoria determinada. 

3. L'organisme autònom municipal té patrimoni propi independent de l'Ajuntament de 

València. 

Article 22. Règim de recursos humans i contractació 

 

1. El règim de recursos humans i contractació d'este organisme autònom municipal és el 

que establixen estos Estatuts, que han de respectar en tot cas el que disposa la Llei 

7/1985, de 2 d'abril, reguladora de les bases del règim local, o norma de substitució, i la 

resta de les normes sobre personal i contractes de les administracions públiques que siguen 

aplicables. 

2. La determinació i modificació de les condicions retributives, tant del personal directiu com 

la resta del personal, s'han d’establir amb subjecció plena a les normes que aprova el Ple o 

la Junta de Govern Local, segons corresponga. 

3. S'han d'establir els mecanismes adequats perquè el titular de l'àrea de govern o regidoria 

corresponent faça el seguiment i el control de l'evolució dels gastos de personal i de la 

gestió dels recursos humans en l'organisme públic, això de conformitat amb les normes i 

instruccions que aprova l'Ajuntament de València. 

Article 23. Règim pressupostari, economicofinancer de comptabilitat i d'intervenció  

1. El règim pressupostari, econòmic i financer, de comptabilitat, d'intervenció, control 

financer i control d'eficàcia d'este organisme autònom municipal és el que establixen estos 

Estatuts i, en tot cas, de conformitat amb les normes i instruccions que aproa l'Ajuntament 

de València, que han de respectar en tot cas el que disposen la Llei 7/1985, de 2 d'abril, 

reguladora de les bases de règim local; el Reial decret legislatiu 2/2004, de 5 de març, pel 

qual s'aprova el text refós de la Llei reguladora d'hisendes locals, o normes que les 

substituïsquen, i la resta de les normes de règim local que siguen aplicables en estes 

matèries. 

2. S'han d'establir els mecanismes adequats perquè el titular de l'àrea de govern o regidoria 

corresponent faça el seguiment i la comprovació de l'eficàcia d'este organisme autònom 

municipal en el compliment dels seus objectius. 

3. Este organisme autònom municipal té comptabilitat i pressupostos propis, independents 

dels de l'Ajuntament. El seu pressupost està integrat en el pressupost general de 

l'Ajuntament de València. 
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Article 24. Dels  recursos 

 
La seua hisenda està constituïda pels recursos següents: 

 
a) El rendiment del seu patrimoni i altres ingressos de dret privat. 

 
b) Les taxes i els preus públics establits per l'Ajuntament de València i cedits per a la 

realització de la gestió pròpia de l’organisme. 

c) Els rendiments de qualsevol altra  naturalesa derivats de les seues activitats. 

 

d) L'aportació  anual de l'Ajuntament  de València. 
 
e) Les subvencions que se li concedixen. 

 
f) El producte de les operacions de crèdit. 

 
g) Qualssevol altres  recursos que siguen procedents legalment o reglamentàriament. 

 
Article 25. De la comptabilitat 

 
1. L'organisme autònom municipal se sotmet al règim de comptabilitat pública, en els termes 

establits per la legislació de règim local, especialment en la legislació reguladora de les 

hisendes locals. 

En qualsevol cas, i com a desenvolupament del règim de comptabilitat pública esmentat, 

l'organisme autònom municipal pot establir el sistema de comptes que estime més adequat, 

de conformitat amb les normes i instruccions que adopte l'Ajuntament de València i d'acord 

amb la naturalesa de les seues operacions, i utilitzar, al seu torn, els procediments tècnics 

que resulten més convenients per a reflectir-los de la manera més completa i fidel possible. 

2. S’ha de donar compte a la Presidència de l'organisme autònom municipal sobre els estats 

i comptes anuals establits legalment i, després que els aprove el Consell Rector, s'han 

d’elevar a l'Ajuntament de València. 

Article 26. Del pressupost 

 
El pressupost anual ha de contindre: 

 
a) L'estat de gastos, en el qual s'han d’incloure, amb la deguda especificació, els crèdits 

necessaris per a atendre el compliment de les obligacions. 

b) L'estat d'ingressos, en el qual han de figurar les estimacions dels diferents recursos 

econòmics que s’han de liquidar durant l'exercici. 

c) Així mateix, ha d’incloure’n les bases d'execució . 
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El pressupost el forma la Presidència i a este s’ha d’unir la documentació exigida per la 

legislació vigent i elevar-se a l'Ajuntament de València, en els terminis legalment previstos, 

prèvia aprovació del Consell Rector. 

Són aplicables en matèria pressupostària, en general, als crèdits i les seues modificacions, 

execució i liquidació del pressupost, les normes contingudes en la legislació reguladora de 

les hisendes locals i disposicions que la desenvolupen, o les normes que les substituïsquen. 

 
Article 27. De la fiscalització 

 
En matèria de control i fiscalització són aplicables les normes que conté la legislació 

reguladora de les hisendes locals i les disposicions que la desenvolupen, o les normes que 

les substituïsquen. 

TÍTOL V 

 
Titularitat i tutela 

Article 28. De la titularitat i tutela 

La titularitat de l'organisme autònom municipal correspon a l'Ajuntament  de València, com a 

titular dels servicis i activitats que es presten sota esta forma de gestió directa. 

Conseqüentment, l'Organisme Autònom Municipal València Sostenible es troba sota la 

tutela administrativa de l'Ajuntament. 

TÍTOL VI 

 
Règim jurídic 

 
Article 29. Dels  recursos contra els actes de l'organisme autònom municipal 

 
L'organisme autònom municipal es regix en les seues actuacions pel dret administratiu i, 

especialment, per la normativa reguladora del règim local. 

1. Els actes o acords de la Presidència, els adoptats per la Vicepresidència o per la Direcció 

en delegació d'aquella, i els del Consell Rector subjectes al dret administratiu, esgoten la via 

administrativa i es pot interposar en contra el recurs administratiu o jurisdiccional que per a 

este tipus d’actes tinga establit en cada moment la legislació sobre règim jurídic de les 

administracions públiques i procediment administratiu comú i sobre règim local. 

2. Els actes i acords en matèria d'empleats i empleades públics o sobre qüestions de dret 

privat se sotmeten a les normatives respectives. 
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TÍTOL VII 

 
Dels  Estatuts 

Article 30. Modificació dels Estatuts 

L'aprovació de la modificació dels Estatuts és competència del Ple de l'Ajuntament de 

València, bé d'ofici bé a instàncies del Consell Rector de l'organisme autònom municipal. 

 
El procediment de modificació estatutària ha d'ajustar-se al que es disposa en la legislació 

vigent en matèria de règim local i en els reglaments orgànics municipals. 

TÍTOL VIII 

 
De la liquidació i dissolució de l'organisme autònom municipal 

Article 31. Procediment i efectes 

L'organisme autònom municipal, constituït per temps indefinit, el pot dissoldre l'Ajuntament 

de València a iniciativa pròpia o a proposta d'aquell. Cal seguir este procediment: 

- Acord inicial del Ple de l'Ajuntament pel qual s'inicia l'expedient de dissolució i es nomena 

una comissió liquidadora, entre els components de la qual hi haurà la persona titular de la 

Intervenció i de la Tresoreria municipals. 

- Proposta de liquidació realitzada per la comissió liquidadora. 

 
- Acord definitiu del Ple municipal sobre la liquidació, pel qual s'aprova la dissolució de 

l'organisme autònom municipal amb els efectes i conseqüències que s’hi determinen. 

Els empleats públics de l'organisme autònom municipal s’han d'integrar de manera íntegra i 

idèntica segons la seua classificació o estatus personal com a empleats públics de 

l'Ajuntament de València, que el succeirà universalment pel que fa als seus drets i 

obligacions de tota índole. El patrimoni de l'organisme autònom municipal s'integra amb 

caràcter general en l'inventari de béns municipal. 

El personal a què fa referència la disposició addicional única s'ha d’incorporar a l'Ajuntament 
en els termes que establix la legislació laboral per als supòsits de successió d'empreses. 

 
Disposició addicional única 

 
L'Organisme Autònom Municipal València Sostenible succeïx la fundació València Clima i 
Energia i la fundació Centre Mundial d'Alimentació Sostenible (CEMAS) en les relacions 
laborals que mantinguen vigents. El personal provinent d’estes fundacions prestarà servicis 
en l'organisme autònom municipal en les condicions laborals que siguen pertinents. 
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Disposició final única 

 
La publicació i entrada en vigor dels Estatuts es regix pel que disposen els articles 70.2 i 

65.2 de la Llei 7/1985, de 2 d'abril, reguladora de les bases de règim local, o la norma que la 

substituïsca. 
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D'acord amb l'article 70.2 de la Llei 7/85, de 2 d'abril, reguladora de les bases de règim local, 

este reglament entrarà en vigor després que es publique el text íntegre transcórrega el 

termini de 15 dies hàbils previst en l'article 65.2 de la citada llei o norma que el substituïsca. 
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ESTATUTOS DEL ORGANISMO AUTÓNOMO MUNICIPAL 

VALENCIA SOSTENIBLE 

 

 
ÍNDICE 

 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 
TÍTULO I. Disposiciones Generales 

 
CAPÍTULO PRIMERO. Naturaleza, denominación y adscripción; Régimen jurídico aplicable 

y Sede social 

Artículo 1. Naturaleza, denominación y adscripción 

Artículo 2. Régimen jurídico aplicable 

Artículo 3. Sede social 

 
CAPÍTULO SEGUNDO. Objeto y fines 

Artículo 4. Objeto 

Artículo 5. Fines 

 
TÍTULO II. Organización y funcionamiento 

 
Artículo 6. De los diferentes órganos del Organismo Autónomo Municipal. 

CAPÍTULO PRIMERO. Del Consejo Rector 

Artículo 7. Naturaleza y composición 

 
Artículo 8. Competencias del Consejo Rector 

 
Artículo 9. Régimen de funcionamiento, convocatoria, constitución y adopción de acuerdos 

del Consejo Rector 

CAPÍTULO SEGUNDO. De la Presidencia y la Vicepresidencia del Organismo Autónomo 

Municipal 

Artículo 10. Titularidad 

 
Artículo 11. Competencias 
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CAPÍTULO TERCERO. De la Dirección del Organismo Autónomo Municipal 

Artículo 12. Designación y régimen jurídico 

Artículo 13. Funciones 

 
CAPÍTULO CUARTO. De la Secretaría General 

Artículo 14. Titularidad 

Artículo 15. Funciones 

 
CAPÍTULO QUINTO. De la Intervención y la Tesorería 

Artículo 16. Titularidad y competencias 

CAPÍTULO SEXTO. De la Asesoría Jurídica 

Artículo 17. Funciones 

TÍTULO III. De la estructura administrativa del Organismo Autónomo Municipal 

 
Artículo 18. Del personal 

 
Artículo 19. De las unidades administrativas 

Artículo 20. De los directivos públicos profesionales 

TÍTULO IV. RÉGIMEN ECONÓMICO 

Artículo 21. Patrimonio 

 
Artículo 22. Régimen de recursos humanos y contratación 

 
Artículo 23. Régimen presupuestario, económico-financiero de contabilidad y de 

Intervención 

Artículo 24. De los recursos 

Artículo 25. De la contabilidad 

Artículo 26. Del Presupuesto 

Artículo 27. De la fiscalización 
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TÍTULO V. Titularidad y tutela 

Artículo 28. De la titularidad y tutela 

TÍTULO VI. Régimen jurídico 

Artículo 29. De los recursos contra los actos del Organismo Autónomo Municipal 

 
TÍTULO VII. De los Estatutos 

 
Artículo 30. Modificación de los Estatutos 

 
TÍTULO VIII. De la liquidación y disolución del Organismo Autónomo Municipal 

 
Artículo 31. Procedimiento y efectos 

Disposición adicional única 

Disposición final única 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 
La Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, recoge en su 

artículo 25.2 las materias sobre las cuales el municipio ejercerá en todo caso competencias 

propias, en los términos de la legislación del Estado y de las Comunidades Autónomas, 

reflejando en su letra b) las relativas al medio ambiente urbano, en particular, parques y 

jardines públicos, gestión de los residuos sólidos urbanos y protección contra la 

contaminación acústica, lumínica y atmosférica en las zonas urbanas. La protección del 

medio ambiente urbano se recoge, asimismo, en el artículo 26 de la citada Ley como un 

servicio de prestación obligatoria en los municipios con una población superior a 50.000 

habitantes. 

 
Estas competencias municipales se enmarcan en el artículo 45 de la Constitución Española, 

que recoge el derecho a disfrutar de un medio ambiente adecuado para el desarrollo de la 

persona. 

 
Este marco normativo se completa con legislación sectorial, estatal o autonómica, que 

incide en las distintas materias ligadas a la protección del medio ambiente, las cuales 

reconocen competencias a los municipios. Entre otras, la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, 

de calidad del aire y protección de la atmósfera; la Ley 6/2014, de 25 de julio, de 

Prevención, Calidad y Control ambiental de Actividades en la Comunitat Valenciana o 

normas que las sustituyan. 

 
La Junta de Gobierno Local de fecha 30 de mayo de 2025, acordó el impulso de la 

transición de las fundaciones municipales València Clima i Energía y del Centro Mundial 

para la Alimentación Sostenible (CEMAS) a un Organismo Autónomo Municipal. 
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Este organismo tendrá como funciones principales la promoción y protección de nuestro 

patrimonio natural, la eficiencia energética, velar por la calidad ambiental de la ciudad. 

Además, fomentará la colaboración con los vecinos, las universidades y los sectores público 

y privado para mejorar la eficiencia en la gestión de los recursos municipales y garantizar un 

entorno urbano saludable. Asimismo, gestiona el Observatori de València y las Oficines de 

l’Energia. 

La creación del Organismo Autónomo Municipal es una acción positiva que conlleva 

mejoras dentro de la organización del Sector Público local ya que, al integrarse en la 

estructura del gobierno municipal, este se percibe como una extensión directa del poder 

público, lo que refuerza su legitimidad ante la ciudadanía. Siendo administración pública el 

propio Ayuntamiento utilizará sus mismos mecanismos de control público homogeneizando 

así la intervención sobre esta entidad. Dada la transversalidad inherente a las políticas de 

sostenibilidad urbanas, pueden integrarse mejor desde la figura del Organismo Autónomo 

Municipal con otras políticas municipales, facilitando la coordinación de servicios y la 

implementación de estrategias integrales. 

 
En cuanto al cumplimiento de los principios del artículo 129 de la Ley 39/2015 de 

Procedimiento Administrativo Común (en adelante LPACAP) indicar que: 

 
Con respecto a los principios de seguridad jurídica y de transparencia citados 

respectivamente en el artículo 129.4 y 129.5 de la LPACAP el proyecto de estatutos ha sido 

informado por la Asesoría Jurídica Municipal y una vez aprobado inicialmente por el Pleno 

del Ayuntamiento se ha publicado en el Boletín Oficial de la Provincia y en el Portal de 

Transparencia del ayuntamiento de València. 

 
En cuanto a los principios de proporcionalidad, señalado en el artículo 129.3 de la LPACAP, 

eficiencia del artículo 129.6 de la LPACAP en y de necesidad y eficacia regulados en el 

artículo 129.2 de la LPACAP la transformación de ambas Fundaciones en un Organismo 

Autónomo Municipal permite optimizar la gestión de las competencias municipales en medio 

ambiente. 

 
Por último y en cuanto a la racionalización de la gestión de los recursos públicos, conforme 

a lo establecido en el artículo 129.6 de la LPACAP en relación al principio de eficiencia la 

transformación de ambas Fundaciones en Organismo Autónomo Municipal permitirá que 

tanto en materia de personal como de contratación se aprovechen sinergias con una mejor 

gestión de los recursos públicos permitiendo por tanto mayor eficiencia. 
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TÍTULO I 

 
Disposiciones Generales 

CAPÍTULO PRIMERO 

Naturaleza, denominación y adscripción; Régimen jurídico aplicable y Sede social 
 
 

 
Artículo 1. Naturaleza, denominación y adscripción 

 
El Organismo Autónomo Municipal Valencia Sostenible, es una entidad de derecho público 

de naturaleza institucional, que depende del Ayuntamiento de València y queda adscrito, a 

efectos orgánicos a la persona titular del Área de gobierno o de la Concejalía a la cual figure 

adscrita la Presidencia de la Entidad. 

Tiene carácter administrativo a efectos de su régimen presupuestario y contable. Se crea 

por tiempo indefinido, sin perjuicio de su posible disolución y liquidación de acuerdo con el 

procedimiento previsto en los presentes Estatutos y en el Reglamento Orgánico de 

Gobierno y Administración del Ayuntamiento de València, aprobado definitivamente por el 

Pleno Municipal el 28 de enero de 2021 o norma que lo sustituya. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, que se aplicará en todo caso respecto 

de las relaciones jurídicas, podrán establecerse por el propio Organismo Autónomo 

Municipal Valencia Sostenible, los logotipos, las marcas y denominaciones que se estimen 

oportunas para su mejor y más amplia difusión e identificación, pudiendo actuar como 

Agencia Valenciana de Medio Ambiente y Energía. 

La entidad adopta la denominación de Organismo Autónomo Municipal Valencia Sostenible. 

 
Artículo 2. Régimen jurídico aplicable 

 
La actividad del Organismo Autónomo Municipal Valencia Sostenible queda sujeta a un 

doble régimen: 

a) Por lo que dispone la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen 

Local, y el resto de legislación básica sobre régimen jurídico administrativo aplicable a todas 

las Administraciones Públicas; por las leyes de la Comunidad Valenciana que resultan 

aplicables y por las disposiciones del Título VI del Reglamento Orgánico de Gobierno y 

Administración del Ayuntamiento de València, de 28 de enero de 2021 o normas que lo 

sustituyan. 

b) El resto de la actividad se rige por las particularidades recogidas en los presentes 

estatutos y por las normas de derecho privado: civil, mercantil o laboral. 
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Como persona jurídica pública institucional, ostenta las prerrogativas, potestades y 

beneficios tributarios que el ordenamiento jurídico reconoce a los entes de esta naturaleza. 

Artículo 3. Sede social 

 
La sede ordinaria del Organismo Autónomo Municipal Valencia Sostenible radica en el 

edificio municipal Las Naves, situado en el Calle Juan Verdeguer, núm. 16, pudiendo el 

Consejo Rector señalar cualquier otra dentro del mismo municipio. No obstante, serán 

válidos los acuerdos adoptados en cualquier dependencia del Ayuntamiento, siempre que 

las personas integrantes del Consejo Rector hubieren sido convocadas en ese lugar. 

 
 
 

 
CAPÍTULO SEGUNDO 

 
Objeto y fines 

 
Artículo 4. Objeto 

 
1. El Organismo Autónomo Municipal València Sostenible se constituye como una 

entidad de derecho público de carácter municipal, encaminada a impulsar la 

eficiencia energética, adaptación urbana, el aprovechamiento de nuestros recursos y 

la conservación de nuestro patrimonio natural. 

Sus principales ámbitos de actuación incluyen 

 
● Eficiencia energética. 

 
● Educación, y cultura energética 

 
● Adaptación urbana 

 
● Alimentación saludable 

 
● Protección, promoción y gestión de espacios naturales, alimentarios y de 

biodiversidad urbana 

Todo ello respetando las competencias y ámbitos de gestión de los servicios y 

Delegaciones municipales existentes. 
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Artículo 5. Fines 

 
Consecuentemente con lo previsto en el artículo anterior, los fines de esta institución con 

carácter enunciativo serán los siguientes: 

a) Eficiencia energética 

 
Fomento, planificación y apoyo técnico en los barrios instalando sistemas de autoconsumo 

en cubiertas residenciales y de equipamientos públicos. 

 
Implementación de programas de eficiencia energética en centros escolares y 

equipamientos municipales, promoviendo el ahorro. 

 
Cualquier otro programa relacionado con la eficiencia energética y el despliegue de 

renovables en el ámbito urbano público y privado. 

 
b) Educación medioambiental y energética. 

 
Desarrollo de campañas en barrios, centros educativos, universidades, tejido asociativo y 

ciudadanía, fomentando una cultura energética eficiente, siempre velando por el bienestar 

de los vecinos. 

 
Gestión, mejora e impulso de los equipamientos propios del Organismo Autónomo Municipal 

como la Oficina de l’Energia y el Observatori. 

 
c) Promoción y protección del patrimonio natural y adaptación urbana. 

 
Impulso y protección de infraestructuras verdes y azules. 

 
Promoción de proyectos e iniciativas para la preservación del espacio natural que sea de 

interés para la ciudad. 

 
Elaboración de diagnósticos territoriales de vulnerabilidad ante catástrofes naturales y 

propuestas de actuación para barrios y sectores estratégicos. 

 
d) Movilidad urbana eficiente. 

 
Impulso de un modelo de movilidad urbana segura y eficiente. 

 
Impulso y mejora del transporte público y desarrollo de un modelo de movilidad que reduzca 

la contaminación ambiental de la ciudad y mejore la salud y calidad de vida de las personas, 

velando siempre por el bienestar de los vecinos, respetando las diferentes modalidades de 

movilidad. 

 
e) Alimentación urbana saludable. 



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 e

JS
p
 F

D
k8

 6
rs

e 
d
xt

l 
K
K
Jv

 E
D

m
l 
Y
0
c=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL I DEL PLE - SECRETARIA GENERAL I DEL
PLE

HILARIO LLAVADOR CISTERNES 22/12/2025 ACCV RSA1
PROFESIONAL
ES

71898506074943092229
89901720561356016792
83739246

PLE - ACTA DE LA SESSIÓ EXTRAORDINÀRIA DE 1 DE DESEMBRE DE 2025 / PLENO - ACTA DE LA SESIÓN
EXTRAORDINARIA DE 1 DE DICIEMBRE DE 2025 53

8 

 

 

 
Coordinación con entidades y otras redes para promover sistemas alimentarios de 

proximidad y saludables, fomentando la agricultura local, protegiendo siempre los intereses 

de nuestros agricultores. 

 
f) Rehabilitación energética, reciclaje y reutilización de residuos. 

 
Promoción de la rehabilitación energética de edificios y espacios públicos, incluyendo 

innovación en eficiencia, accesibilidad energética y financiación. 

 
Desarrollo de prácticas que busquen la reducción de residuos, reciclaje y reutilización, así 
como acciones como el compostaje urbano y nuevos modelos de consumo. 
 
g) Captación de fondos y gestión económica. 

 
Identificación y gestión de recursos públicos y privados, nacionales e internacionales, para 
el impulso de iniciativas de conservación de patrimonio natural. 
 
El ámbito de actuación del Organismo Autónomo Municipal comprende todo el término 
municipal de València, sin perjuicio de la colaboración con otras entidades locales, 
supramunicipales, autonómicas, nacionales o internacionales. 
 
Podrá extender sus actuaciones a ámbitos territoriales externos cuando así se derive de 
acuerdos, convenios o programas de cooperación con otras administraciones o instituciones 
públicas y privadas. 

 
h) El organismo autónomo desarrollará sus funciones exclusivamente en el ámbito de las 
competencias atribuidas por el ordenamiento jurídico en vigor y las necesidades 
específicas, demandas y prioridades de la ciudad de Valencia y su entorno. 

Las actuaciones del organismo se regirán por los principios de neutralidad, objetividad y 
servicio público, garantizando que todas sus decisiones y actividades respondan 
únicamente a las necesidades territoriales, sociales y económicas de Valencia, en el marco 
del ordenamiento jurídico vigente, ajustándose estrictamente a los objetivos establecidos en 
estos estatutos. 

 
Todo ello respetando las competencias y ámbitos de gestión de los servicios y 

Delegaciones municipales existentes. 

 
 

 
TÍTULO II 

 
Organización y funcionamiento 

 
Artículo 6. De los diferentes órganos del Organismo Autónomo Municipal 

 
Por razón de su competencia, los órganos son de carácter decisorio o de gobierno, y 

consultivos. 
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Son Órganos de carácter decisorio o de gobierno el Consejo Rector, la Presidencia, la 

Vicepresidencia y la Dirección, de conformidad con el Reglamento Orgánico de Gobierno y 

Administración del Ayuntamiento de València. 

CAPÍTULO PRIMERO 

 
Del Consejo Rector 

Artículo 7. Naturaleza y composición 

1. El Consejo Rector es el máximo órgano de gobierno del Organismo Autónomo Municipal, 

al que corresponde la suprema dirección de éste, la fijación de las directrices de actuación y 

la supervisión del cumplimiento de sus objetivos. 

2. El Consejo Rector estará integrado por el número de miembros (vocales) que se 

establezcan para las comisiones informativas municipales (titulares y suplentes), sin que 

pueda superar el número legal máximo derivado de la clasificación del Organismo 

Autónomo Municipal, de acuerdo con la Disposición Adicional duodécima de la Ley 7/1985, 

de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, en la redacción dada por la Ley 

27/2013, de 27 de diciembre o normas que lo sustituyan. Entre ellos existirá una presidencia 

y una vicepresidencia, nombradas entre los vocales concejales o concejalas. 

3. Las personas integrantes del Consejo Rector serán nombradas y, si es el caso, cesadas, 

por acuerdo de la Junta de Gobierno Local, conforme al criterio siguiente: Cada grupo 

político municipal propondrá a la Junta de Gobierno Local, en proporción a su 

representatividad, el número de vocales que le correspondan en el Consejo Rector. El 

número de miembros en representación de los grupos políticos será el mismo que se 

establezca para las comisiones informativas. 

4. Las vocalías del Consejo Rector serán propuestas entre personas que reúnan alguna de 

las condiciones siguientes: 

a) Que sean concejales o concejalas del Ayuntamiento de València o titulares de órganos 

directivos. 

b) Que se trate de personas de reconocida competencia en las materias atribuidas al 

Organismo Autónomo Municipal. 

c) Que se trate de representantes de las organizaciones sociales, empresariales 

reconocidas y sindicales cuyo ámbito de actuación esté relacionado con la actividad 

desarrollada por el Organismo Autónomo Municipal. 

5. La Secretaría del Consejo Rector la ostentará la persona titular de la Secretaría General 

de la Administración Municipal o persona funcionaria en quien delegue con categoría A1. 

6. Podrán asistir a las sesiones del Consejo, previa indicación expresa de la Presidencia, las 

personas que ostenten la titularidad de los siguientes puestos: 
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- Interventor o Interventora general o persona en quien delegue. 

 
- Tesorero o Tesorera Municipal o persona en quien delegue. 

 
- Interventora o Interventor de Presupuestos y Contabilidad o persona en quien delegue. 

 
- Directora o Director del Organismo Autónomo Municipal. 

 
Asimismo, cuando se requiera su presencia por la Presidencia, podrá asistir cualquier 

responsable de alguna de las unidades de trabajo del Organismo Autónomo Municipal. 

La presidencia podrá invitar con voz pero sin voto a técnicos y cargos que por sus 

conocimientos o competencias deban asistir en algún punto del orden del día. 

La asistencia a las sesiones del personal señalado en este apartado, lo será a efectos de 

información, asesoramiento y funciones similares en el ámbito de sus respectivos cometidos 

profesionales, sin que ostenten derecho a voto. 

Artículo 8. Competencias del Consejo Rector 

 
Corresponde al Consejo Rector: 

 
1. Controlar y fiscalizar a los restantes órganos de carácter decisorio o de gobierno. 

 
2. Proponer al Pleno del Ayuntamiento la aprobación de la plantilla debiendo observar, 

respecto a la determinación y modificación de las condiciones retributivas de todo el 

personal, lo que al respecto determine el Ayuntamiento. 

3. Aprobar el marco regulador de las relaciones y condiciones de trabajo del personal 

empleado público. 

4. Adoptar los planes de ordenación de los recursos humanos del Organismo Autónomo 

Municipal. 

5. Creación de subdirecciones, a propuesta de la Presidencia. 

 
6. Aprobar inicialmente el presupuesto anual para cada ejercicio económico, elevándolo con 

la antelación necesaria al Ayuntamiento de València a los efectos de su integración en el 

Presupuesto General, así como proponer al Pleno Municipal los expedientes de 

modificación de crédito que procedan. 

7. Aprobar las Cuentas Anuales para su elevación al Ayuntamiento a los efectos de 

formación de la Cuenta General. 

8. Aprobar los expedientes de reconocimiento extrajudicial de créditos. 

 
9. Aprobar los Convenios que tengan por objeto materias que sean de la competencia del 

Consejo Rector. 
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10. Ejercitar las acciones judiciales y administrativas que sean de competencia del Consejo 

Rector. 

11. Revisar los actos administrativos en vía administrativa dictados por el Consejo Rector en 

ejercicio de sus competencias. 

12. Cualesquiera otras atribuciones que le encomienden los presentes Estatutos o decida 

someterle la Presidencia. 

13. Dar cuenta de las Resoluciones adoptadas por la Presidencia, Vicepresidencia, o 

Dirección, en su caso. 

14. La aprobación de los reglamentos de servicios, así como cualesquiera otras normas de 

carácter reglamentario. 

15. Delegar las competencias previstas en los Estatutos en otros órganos de gobierno del 

Organismo Autónomo Municipal. 

La delegación se ajustará a lo que se dispone en los Estatutos del Organismo Autónomo 

Municipal y en el Reglamento Orgánico de Gobierno y Administración del Ayuntamiento de 

València. 

16. Aprobar la organización general del Organismo Autónomo Municipal y sus 

departamentos. 

17. Aprobar la programación general de actividades. 

 
Artículo 9. Régimen de funcionamiento, convocatoria, constitución y adopción de 

acuerdos del Consejo Rector 

1. El régimen de funcionamiento del Consejo Rector será el establecido en los presentes 

Estatutos, que tendrá que respetar en todo caso las normas aplicables a los órganos 

colegiados en los términos establecidos en la legislación de Régimen Local o del Régimen 

Jurídico del Sector Público. 

En tal sentido, el Consejo Rector celebrará sesión ordinaria, como mínimo, cada tres 

meses, y extraordinaria cuando así lo decida la Presidencia o lo solicite la cuarta parte, al 

menos, del número legal de los miembros que la componen. 

En este último caso, su convocatoria y celebración se regirá por la normativa que para el 

mismo supuesto prevé el Reglamento Orgánico del Pleno del Ayuntamiento de València 

para los plenos corporativos. 

2. Convocatoria. La convocatoria para las sesiones se efectuará con la antelación mínima 

de dos días hábiles; a la que se acompañará el orden del día de la misma y la 

documentación complementaria que resulte procedente. 
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3. Eventualmente, cuando razones de urgencia no permitieran cumplir los plazos mínimos 

de convocatoria, será válida la reunión del Consejo si por mayoría absoluta de sus 

miembros se acepta el carácter extraordinario y urgente de la sesión, antes de iniciar la 

misma. 

4. Constitución del Consejo Rector y adopción de acuerdos. 

 
A. Se considerará válidamente constituido el Consejo Rector cuando en primera 

convocatoria asista la persona titular de la Presidencia y de la Secretaría del Organismo 

Autónomo Municipal, o quienes legalmente las sustituyan, y la mitad al menos de los 

restantes miembros. En segunda convocatoria, que tendrá lugar quince minutos después de 

la señalada para la primera, podrá celebrarse sesión, cualquiera que sea el número de 

asistentes, siempre que estén al menos las personas titulares o delegadas de la Presidencia 

y de la Secretaría y dos vocales. 

B. No podrá ser objeto de deliberación o acuerdo ningún asunto que no figure incluido en el 

orden del día, salvo que sea declarada la urgencia. 

 
 
 
 

 
CAPÍTULO SEGUNDO 

 
De la Presidencia y la Vicepresidencia del Organismo Autónomo Municipal 

Artículo 10. Titularidad 

1. La Presidencia del Organismo Autónomo Municipal se ostentará por la persona titular del 

Área de Gobierno o de la Concejalía a la cual figure adscrita. 

2. La Presidencia nombrará entre las vocalías del Consejo Rector un Vicepresidente o 

Vicepresidenta, que ostente la condición de concejal/a, a quien corresponderá la suplencia 

de aquélla en los supuestos de vacante, ausencia, enfermedad y aquellos otros previstos en 

la ley, así como el resto de las funciones que le atribuyan por delegación la Presidencia o el 

Consejo Rector del Organismo Autónomo Municipal. 

Artículo 11. Competencias 

 
1. Convocar, presidir y levantar las sesiones del Consejo Rector, dirigir sus deliberaciones y 

decidir los empates con voto de calidad. 

2. Presidir y dirigir cualquier tipo de comisión de trabajo que pueda constituirse en su seno, 

para su mejor desenvolvimiento. 

3. Ejecutar y hacer cumplir los acuerdos adoptados por los Órganos decisorios. 
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4. Dirigir la inspección superior de los Servicios, Departamentos e instalaciones. 

 
5. Representar al Organismo Autónomo Municipal a todos los efectos y, en particular, firmar 

cuantos documentos de carácter público o privado fueren precisos. 

6. Representar al Organismo Autónomo Municipal ante los Tribunales, Organismos y 

autoridades de toda índole, otorgando, en su caso, los apoderamientos necesarios, y el 

ejercicio de las acciones judiciales y administrativas en materia de su competencia y, en 

caso de urgencia, en materias de la competencia del Consejo Rector, en este supuesto 

dando cuenta al mismo en la primera sesión que celebre para su ratificación. 

7. Actuar como órgano de contratación ante cualquier tipo de contratos, de derecho público 

o privado. 

8. Desempeñar la Jefatura Superior del personal. Otorgar al personal recompensas 

económicas o de cualquier orden. Ordenar la instrucción de expedientes disciplinarios, 

salvaguardando la debida separación entre el órgano competente para instruir el 

procedimiento disciplinario y el órgano competente para adoptar la resolución que pone fin a 

dicho procedimiento, disponer la suspensión preventiva por razón de presuntas faltas 

graves o muy graves e imponer toda clase de sanciones. 

9. En el caso de que la sanción sea de separación del servicio de los funcionarios o de las 

funcionarias del Organismo Autónomo Municipal o de despido de personal laboral deberá 

dar cuenta al Consejo Rector en la siguiente sesión que celebre. 

10. Aprobar la Oferta de Empleo Público; bases y convocatoria para la selección y provisión 

del personal. Su nombramiento y/o contratación en su caso. 

11. Aprobar la Relación de Puestos de Trabajo. 

 
12. Formar el proyecto del Presupuesto para su elevación al Consejo Rector. 

 
13. Autorizar y ordenar el gasto y los pagos, y la autorización mancomunada de la 

Intervención y la Tesorería de los movimientos de fondos. 

14. Rendir los estados y cuentas anuales preceptivos conforme a la legislación vigente. 

 
15. Aprobar y rectificar anualmente el Inventario de sus bienes y derechos. 

 
16. Aprobar y suscribir todos aquellos convenios que resulten de interés para el Organismo 

Autónomo Municipal en materia de su competencia, tanto con personas físicas como 

jurídicas, privadas o públicas. 

17. Conceder ayudas y subvenciones a personas y entidades, dentro de las cuantías 

previstas en el presupuesto. 
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18. Con carácter residual, cualesquiera otras funciones no reservadas por los presentes 

Estatutos a la competencia de ningún otro órgano del Organismo Autónomo Municipal, así 

como el resto que le atribuyan por delegación el Consejo Rector. 

La Presidencia podrá delegar total o parcialmente sus competencias en la Vicepresidencia y 

en la Dirección. 

CAPÍTULO TERCERO 

 
De la Dirección del Organismo Autónomo Municipal 

Artículo 12. Designación y régimen jurídico 

1. La Junta de Gobierno Local, a propuesta de la Presidencia, nombrará a la persona que 

ostentará la dirección del Organismo Autónomo Municipal entre personal funcionario de 

carrera o personal laboral al servicio de las Administraciones Públicas, o profesionales del 

sector privado, con titulación universitaria superior en ambos casos, y con más de cinco 

años de ejercicio profesional en el segundo caso. El Director o Directora tendrá la 

consideración de Órgano Directivo, en los términos previstos en el Reglamento Orgánico del 

Gobierno y Administración del Ayuntamiento de València y en la legislación de Régimen 

Local. 

2. El Director o la Directora ejercerán, bajo la autoridad de la Presidencia, las funciones 

superiores de Gerencia del Organismo Autónomo Municipal, en los términos que 

establezcan los presentes Estatutos. 

Artículo 13. Funciones 

 
A la persona designada en el cargo de Dirección le corresponde, de conformidad con los 

Reglamentos y directrices del Consejo Rector y con sujeción a la Presidencia, las siguientes 

atribuciones: 

1. Dirigir, coordinar, inspeccionar e impulsar los servicios y actividades del Organismo 

Autónomo Municipal. 

2. Ejecutar y hacer cumplir los actos del Consejo Rector y de la Presidencia. 

 
3. Preparar el anteproyecto de Presupuesto para su elevación al Consejo Rector. 

 
4. Elevar la ordenación de pagos y rendir sus cuentas con sujeción a lo que determinen las 

bases de ejecución del Presupuesto. 

5. Dirección y gestión del personal de la entidad, sin perjuicio de las competencias 

atribuidas a la Presidencia y al Consejo Rector. 
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6. Elaborar y proponer al Consejo Rector la aprobación del proyecto de la plantilla del 

personal del Organismo Autónomo Municipal y a la Presidencia la aprobación de la relación 

de puestos de trabajo. 

7. Ejercer las demás funciones que expresamente le sean asignadas por el Consejo o por la 

Presidencia, bien mediante delegación o encomienda de gestión. 

8. Elaborar las programaciones generales de actividades con carácter anual o, en su caso, 

semestral y elevarlas para su aprobación al Consejo Rector, a través de la Presidencia. 

9. Asegurar el buen funcionamiento de las instalaciones, su mantenimiento y conservación, 

así como los equipamientos, material, enseres, herramientas, etc. 

En los casos de vacante, ausencia o enfermedad, todas estas funciones serán ejercidas por 

la empleada pública o el empleado público de máximo rango, de forma temporal. En caso 

de existir varias personas con el máximo rango se designará por la Presidencia. 

 
 

 
CAPÍTULO CUARTO 

 
De la Secretaría General 

 
Artículo 14. Titularidad 

 
La Secretaría General del Organismo Autónomo Valencia Sostenible, corresponderá a la 

persona titular de la Secretaría General de la Administración Municipal, que podrá delegar 

esta función en cualquiera de los Secretarios o Secretarias que integran la Secretaría 

Municipal, sin perjuicio de que pueda delegar su ejercicio en otros funcionarios o 

funcionarias del Ayuntamiento del grupo A1, todo ello según lo dispuesto en la Disposición 

Adicional Octava de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen 

Local. 

Artículo 15. Funciones 

 
Corresponden a la Secretaría las funciones de fe pública que la legislación de Régimen 

Local, el Reglamento Orgánico de Gobierno y Administración y los presentes Estatutos 

encomiendan al personal funcionario integrante de la Secretaría Municipal. 

CAPÍTULO QUINTO 

 
De la Intervención y la Tesorería 

Artículo 16. Titularidad y competencias 
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Serán Interventor o Interventora y Tesorero o Tesorera del Organismo autónomo Municipal 

quienes lo sean del Ayuntamiento, que podrán delegar sus funciones en la Viceintervención 

o la Vicetesorería, respectivamente. 

Sus funciones serán las que con carácter de reservadas para dichas funcionarias o dichos 

funcionarios señale la legislación vigente de Régimen Local. 

CAPÍTULO SEXTO 

 
De la Asesoría Jurídica 

 
Artículo 17. Funciones 

 
La asistencia jurídica del Organismo Autónomo, comprensiva del asesoramiento jurídico y 

de la representación y defensa en juicio, corresponde a la Asesoría Jurídica Municipal en 

los términos de su Reglamento Orgánico y Funcional. 

 
 
 
 
 
 

 
TÍTULO III 

 
De la estructura administrativa del Organismo Autónomo Municipal 

Artículo 18. Del personal 

El personal del Organismo Autónomo Municipal podrá estar formado por los siguientes 

grupos: 

a) El personal adscrito al Organismo Autónomo Municipal, procedente de cualquier 

Administración Pública. 

b) El propio del Organismo Autónomo Municipal. 

 
La determinación y modificación de las condiciones retributivas, tanto del personal directivo 

como del resto del personal, deberán ajustarse en todo caso a las normas que al respecto 

apruebe el Pleno o la Junta de Gobierno Local, según corresponda. 

De conformidad con el artículo 95 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 

del Sector Público, este Organismo Autónomo Municipal, podrá incluir la gestión compartida 

de todos los servicios comunes a que se refiere el apartado 2 del mencionado artículo con 

cualquier otro organismo autónomo municipal, incluyéndose expresamente el servicio 

común de Personal, que deberá aprobarse mediante acuerdo de su Consejo Rector. 
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Artículo 19. De las unidades administrativas 

 
El Organismo Autónomo Municipal se estructurará en las Subdirecciones, Departamentos, 

Servicios, Secciones, Unidades, Negociados, y puestos de trabajo que se consideren 

necesarios en cada momento para el cumplimiento de los fines del mismo. 

Artículo 20. Del personal directivo público profesional 
 

 
El Organismo Autónomo Municipal podrá crear un número limitado de subdirecciones en 

función de la clasificación que el Pleno otorgue al organismo autónomo municipal. Sus 

titulares tendrán la condición de personal directivo público profesional efectuándose sus 

nombramientos en los términos previstos en la normativa reguladora del empleo público. 

Corresponderá al Consejo Rector la competencia para la creación de las subdirecciones, a 

propuesta de la Presidencia. 

 
 
 
 
 
 

 
TÍTULO IV. 

RÉGIMEN ECONÓMICO 

Artículo 21. Patrimonio 

 
1. El patrimonio de este Organismo Autónomo Municipal y los recursos necesarios para la 

financiación de sus actividades vendrán establecidos en estos Estatutos, y los acuerdos que 

a tal efecto adopte el Ayuntamiento de València, con plena sujeción a lo que dispone la Ley 

7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, en el Real decreto 

legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el cual se aprueba el Texto Refundido de la Ley 

reguladora de Haciendas Locales y en el resto de las normas de Régimen Local que 

resultan aplicables en estas materias o normas que lo sustituyan. 

2. El inventario de bienes y derechos de este Organismo Autónomo Municipal se remitirá 

anualmente a la persona titular del área de gobierno o concejalía delegada determinada. 

3. El Organismo Autónomo Municipal tendrá patrimonio propio independiente del 

Ayuntamiento de València. 

Artículo 22. Régimen de recursos humanos y contratación 

 
1. El régimen de recursos humanos y contratación de este Organismo Autónomo Municipal 

será el establecido en estos Estatutos, que tendrán que respetar en todo caso lo que se 
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dispone en la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, o 

norma que lo sustituya, y en el resto de las normas sobre personal y contratos de las 

Administraciones Públicas que resulten aplicables. 

2. La determinación y modificación de las condiciones retributivas, tanto del personal 

directivo como el resto del personal, se establecerán con plena sujeción a las normas que 

apruebe el Pleno o la Junta de Gobierno Local, según corresponda. 

3. Se deberán establecer los mecanismos adecuados para que el titular del área de 

gobierno o concejalía correspondiente realice el seguimiento y control de la evolución de los 

gastos de personal y de la gestión de los recursos humanos en el Organismo público, ello 

de conformidad con las normas e instrucciones que se aprueben por el Ayuntamiento de 

València. 

Artículo 23. Régimen presupuestario, económico-financiero de contabilidad y de 

Intervención 

1. El régimen presupuestario, económico y financiero, de contabilidad, de intervención, 

control financiero y control de eficacia de este Organismo Autónomo Municipal será el 

establecido en estos Estatutos y, en todo caso, de conformidad con las normas e 

instrucciones que se aprueben por el Ayuntamiento de València, que tendrán que respetar 

en todo caso lo que se dispone en la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de 

Régimen Local, en el Real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el cual se aprueba 

el Texto Refundido de la Ley reguladora de Haciendas Locales, o normas que lo sustituyan, 

y en el resto de las normas de régimen local que resultan aplicables en estas materias. 

2. Se deberán establecer los mecanismos adecuados para que el titular del área de 

gobierno o concejalía correspondiente realice el seguimiento y comprobación de la eficacia 

de este Organismo Autónomo Municipal en el cumplimiento de sus objetivos. 

3. Este Organismo Autónomo Municipal tendrá contabilidad y presupuestos propios, 

independientes de los del Ayuntamiento. Su presupuesto estará integrado en el 

Presupuesto General del Ayuntamiento de València. 

Artículo 24. De los recursos 

 
Su Hacienda estará constituida por los siguientes recursos: 

 
a) El rendimiento de su patrimonio y demás ingresos de derecho privado. 

 
b) Las tasas y los precios públicos establecidos por el Ayuntamiento de València y cedidos 

al mismo para la realización de la gestión propia de éste. 

c) Los rendimientos de cualquier otra naturaleza derivados de sus actividades. 

 
d) La aportación anual del Ayuntamiento de València. 
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e) Las subvenciones que se le concedan. 

 
f) El producto de las operaciones de crédito. 

 
g) Cualesquiera otros recursos que procedan legal o reglamentariamente. 

 
Artículo 25. De la contabilidad 

 
1. El Organismo Autónomo Municipal se someterá al régimen de contabilidad pública, en los 

términos establecidos por la legislación de Régimen Local, especialmente por los 

contenidos en la legislación reguladora de las Haciendas Locales. 

En cualquier caso, y como desarrollo del régimen de contabilidad pública mencionado, el 

Organismo Autónomo Municipal podrá establecer el sistema de cuentas que estime más 

adecuado, de conformidad con las normas e instrucciones que adopte el Ayuntamiento de 

València y de acuerdo con la naturaleza de sus operaciones, utilizando a su vez los 

procedimientos técnicos que resulten más convenientes para el más completo y fiel reflejo 

de aquéllas. 

2. Los estados y cuentas anuales establecidos legalmente serán rendidos por la Presidencia 

del Organismo Autónomo Municipal y, una vez aprobados por el Consejo Rector, se 

elevarán al Ayuntamiento de València. 

Artículo 26. Del Presupuesto 

 
El Presupuesto anual contendrá: 

 
a) El Estado de Gastos, en el que se incluirán con la debida especificación los créditos 

necesarios para atender al cumplimiento de las obligaciones. 

b) El Estado de Ingresos, en el que figurarán las estimaciones de los distintos recursos 

económicos a liquidar durante el ejercicio. 

c) Asimismo, incluirá las bases de ejecución del mismo. 

 
El Presupuesto será formado por la Presidencia y al mismo habrá de unirse la 

documentación exigida por la legislación vigente, elevándose al Ayuntamiento de València, 

en los plazos legalmente previstos, previa aprobación del Consejo Rector. 

Serán aplicables en materia presupuestaria, en general, a los créditos y sus modificaciones, 

ejecución y liquidación del Presupuesto, las normas contenidas en la legislación reguladora 

de las Haciendas Locales y disposiciones que la desarrollen, o las normas que las 

sustituyan. 
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Artículo 27. De la fiscalización 

 
En materia de control y fiscalización serán aplicables las normas contenidas en la 

legislación reguladora de las Haciendas Locales y disposiciones que la desarrollen, o las 

normas que las sustituyan. 

TÍTULO V 

 
Titularidad y tutela 

Artículo 28. De la titularidad y tutela 

La titularidad del Organismo Autónomo Municipal corresponde al Ayuntamiento de València, 

en cuanto a titular de los servicios y actividades que se presten bajo esta forma de gestión 

directa. Consecuentemente, el Organismo Autónomo Municipal Valencia Sostenible se 

encuentra bajo la tutela administrativa del Ayuntamiento. 

TÍTULO VI 

 
Régimen jurídico 

 
Artículo 29. De los recursos contra los actos del Organismo Autónomo Municipal 

 
El Organismo Autónomo Municipal se regirá en sus actuaciones por el derecho 

administrativo y, especialmente, por la normativa reguladora del Régimen Local. 

1. Los actos o acuerdos de la Presidencia, los adoptados por la Vicepresidencia o por la 

Dirección en delegación de aquella, y los del Consejo Rector sujetos al derecho 

administrativo, agotan la vía administrativa y, contra ellos, podrá interponerse el recurso 

administrativo o jurisdiccional que la legislación sobre régimen jurídico de las 

Administraciones Públicas y procedimiento administrativo común o en la legislación sobre 

régimen local, tenga establecido en cada momento para este tipo de actos. 

2. Los actos y acuerdos en materia de empleados/as públicos/as o sobre cuestiones de 

derecho privado se someterán a sus respectivas normativas. 

TÍTULO VII 

 
De los Estatutos 

Artículo 30. Modificación de los Estatutos 

La aprobación de la modificación de los Estatutos será competencia del Pleno del 

Ayuntamiento de València, bien de oficio bien a instancia del Consejo Rector del Organismo 

Autónomo Municipal. 
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El procedimiento de modificación estatutaria deberá ajustarse a lo dispuesto en la 

legislación vigente en materia de Régimen Local, así como en los Reglamentos Orgánicos 

Municipales. 

TÍTULO VIII 

 
De la liquidación y disolución del Organismo Autónomo Municipal 

Artículo 31. Procedimiento y efectos 

El Organismo Autónomo Municipal, constituido por tiempo indefinido, podrá ser disuelto por 

el Ayuntamiento de València a iniciativa propia o a propuesta de aquél. A tal fin se adoptará 

el siguiente procedimiento: 

- Acuerdo inicial del Pleno del Ayuntamiento por el que se inicia el expediente de disolución 

y nombrando una comisión liquidadora, entre cuyos componentes estarán la persona titular 

de la Intervención y de la Tesorería Municipal. 

- Propuesta de liquidación realizada por la comisión liquidadora. 

 
- Acuerdo definitivo por el Pleno Municipal de la liquidación por el que se aprueba la 

disolución del Organismo Autónomo Municipal, con los efectos y consecuencias que se 

determinen en el mismo. 

Respecto de los empleados públicos del Organismo Autónomo Municipal se integrarán de 

forma íntegra e idéntica conforme a su clasificación o estatus personal como empleados 

públicos del Ayuntamiento de València, que le sucederá universalmente, con respecto a sus 

derechos y obligaciones de toda índole. Respecto del patrimonio del Organismo Autónomo 

Municipal se integrará a todos los efectos en el inventario de bienes municipal. 

El personal a que hace referencia la disposición adicional única, se incorporará al 

Ayuntamiento en los términos que establece la legislación laboral para los supuestos de 

sucesión de empresas. 

 
Disposición adicional única 

 
El organismo autónomo municipal Valencia Sostenible sucederá a la Fundación València 
Clima y Energía y a la Fundación Centro Mundial de Alimentación Sostenible (CEMAS) en 
la relaciones laborales que mantuvieran vigentes. El personal proveniente de las mismas 
prestará servicios en el organismo autónomo municipal en las condiciones laborales que 
resulten pertinentes. 

 
Disposición final única 

 
La publicación y entrada en vigor de los presentes Estatutos se regirá por lo dispuesto en 

los artículos 70.2 y 65.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de 

Régimen Local o norma que lo sustituya. 
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De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 70.2 de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de 

las Bases de Régimen Local, el presente reglamento entrará en vigor una vez publicado 

completamente su texto y haya transcurrido el plazo de 15 días hábiles previsto en el 

artículo 65.2 de la citada Ley o norma que lo sustituya. 
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CUARTO. Ordenar la publicación del texto completo de los Estatutos del Organismo
Autónomo Valencia Sostenible en el , de conformidad con loBoletín Oficial de la Provincia
dispuesto en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen
Local.»

2 RESULTAT / : APROVAT / RESULTADO APROBADO
EXPEDIENT / : E-02610-2025-000173-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 1
ASSUMPTE / :ASUNTO
SERVICI DE MILLORA CLIMÀTICA. Proposa quedar assabentat dels acords del Patronat de
la Fundació València, Clima i Energia de 21 de novembre de 2025 sobre el procediment
d'extinció i liquidació, i altres terminis continguts en la proposta.
SERVICIO DE MEJORA CLIMÁTICA. Propone quedar enterado de los acuerdos del
Patronato de la Fundación València, Clima y Energía de 21 de noviembre de 2025 sobre el
procedimiento de extinción y liquidación, y demás extremos contenidos en la propuesta.

DEBAT/DEBATE

Este punt es debat conjuntament amb els punts núm. 1 a 3 de l'orde del dia. El dit debat
figura abans de l'acord del punt núm. 1.

Este punto se debate conjuntamente con los puntos n.º 1 a 3 del orden del día. Dicho
debate figura antes del acuerdo del punto n.º  1.

VOTACIÓ/VOTACIÓN

Voten a favor els 16 regidors i regidores dels grups Popular i Vox Valencia (el Sr.
Caballero s'absté, per cortesia parlamentària), i en contra els 15 regidors i regidores dels grups
Compromís i Socialista.

Votan a favor los 16 concejales y concejalas de los grupos Popular y Vox Valencia (el Sr.
)Caballero se abstiene, por cortesía parlamentaria  y en contra los 15 concejales y concejalas de

los grupos Compromís y Socialista.

ACORD/ACUERDO

«PRIMERO. Por acuerdo de Pleno se constituyó la Fundación de la Comunitat Valenciana
“València Clima i Energía”, con CIF: G98220833.

El Ayuntamiento de València ostenta su control a través de la presencia mayoritaria de
miembros designados por la corporación en el Patronato.

SEGUNDO. Vista la diligencia de Jefatura de Servicio de Mejora Climática de fecha 29 de
mayo de 2025, así como el acuerdo de Junta de Gobierno Local de fecha 30 de mayo de 2025 en
el que se indica que la Fundación de la Comunitat Valenciana “València Clima i Energía” fue
creada con el objetivo y con la finalidad de impulsar políticas medioambientales, energéticas y de
sostenibilidad en el ámbito municipal.
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Considerando que las actividades a realizar por dicha Fundación se solapan con
competencias de varios servicios municipales, no resultando adecuado la fundación como
instrumento jurídico para la gestión directa de servicios públicos locales, según  lo establecido en
el artículo 85 de la ley 7/85.

En aras a la consecución de la mayor eficiencia de los recursos públicos se ha puesto de
manifiesto que no tiene mayor justificación el mantenimiento de la existencia de la Fundación en
la medida en que todos sus fines fundacionales pueden ser gestionados directamente por el propio
ayuntamiento mediante la creación de un organismo autónomo.

TERCERO. Por acuerdo del Ayuntamiento Pleno de fecha 2 de octubre de 2025 se acordó
la creación inicial del Organismo Autónomo Municipal Valencia Sostenible en el cual se
integrarán la Fundación de la Comunitat Valenciana “València Clima i Energía” y la Fundación
"Centro Mundial de Alimentación Sostenible Urbana "CEMAS", con fecha prevista de inicio el 1
de enero de 2026, cuyas competencias principales serán las políticas medioambientales descritas
en sus propios Estatutos.

CUARTO. El Patronato en sesión ordinaria celebrada en fecha 21 de noviembre de 2025
adoptó los siguientes acuerdos según el orden del día de dicha sesión ordinaria celebrada el 21 de
noviembre de 2025:

“PRIMERO. Acordar la extinción de la Fundación CV Valência Clima i Energía con
efectos de fecha 31 de diciembre de 2025, en base al acuerdo de la Junta de Gobierno Local de
fecha 30 de mayo de 2025 y al acuerdo del pleno del Ayuntamiento de València de fecha 2 de
octubre 2025, procediéndose a las actuaciones extinción conforme a la normativa vigente y a los
acuerdos que, en su caso, adopte este Patronato.

SEGUNDO. Aprobar el Proyecto de Cesión Global del activo y pasivo de la Fundación
Comunidad Valenciana València Clima i Energia conforme a los acuerdos de la Junta de
Gobierno Local de 30 de mayo 2025 y del Pleno del Ayuntamiento de València de 2 de octubre
de 2025 que implica la transmisión en bloque por sucesión universal de todo el patrimonio,
derechos y obligaciones de la Fundación al citado al Organismo Autónomo Municipal y la
subrogación de todo el personal laboral de la Fundación en la plantilla del Organismo Autónomo
Municipal, en los términos previstos en la normativa aplicable.

TERCERO. Delegar expresamente en el vicepresidente y el secretario del Patronato
facultades necesarias para ejecutar los presentes acuerdos, elevarlos a público y realizar cuantos
trámites ante el Protectorado de Fundaciones, el Registro de Fundaciones de la Comunidad
Valenciana y cualquier otro organismo público o privado”

Obra en el expediente certificado de la Secretaría del Patronato de la Fundación de los
acuerdos adoptados por el Patronato.

QUINTO. En concordancia con todo lo anterior, procede la extinción de la Fundación de la
Comunitat Valenciana “València Clima i Energía”, a la vista del acuerdo del Patronato de la
Fundación de fecha 21 de noviembre de 2025 y, en consecuencia con lo anterior, la liquidación y
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extinción de la Fundación mediante la cesión global del activo y pasivo al Ayuntamiento de
València mediante la creación del Organismo Autónomo Municipal Valencia Sostenible con
efectos del 31 de diciembre de 2025.

A los anteriores hechos resultan de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO. El artículo 85 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del
Régimen Local, en adelante, LRBRL, y más específicamente el 85.2, establece que los servicios
públicos de competencia local habrán de gestionarse de la forma más sostenible y eficiente de
entre:

a) Gestión por la propia entidad local.

b) Organismo autónomo local.

c) Entidad pública empresarial local.

d) Sociedad mercantil local, cuyo capital social sea de titularidad pública.

Solo podrá hacerse uso de las formas previstas en las letras c) y d) cuando quede
acreditado mediante memoria justificativa elaborada al efecto que resultan más sostenibles y
eficientes que las formas dispuestas en las letras a) y b), para lo que se deberán tener en cuenta
los criterios de rentabilidad económica y recuperación de la inversión.

 SEGUNDO. El artículo 28 de los Estatutos de la Fundación en los que se establece:

“Art. 28. La Fundación tiene duración ilimitada, no obstante, el Patronato podrá proponer
su fusión a otra Fundación o acordar su extinción, en los términos fijados por la legislación
vigente.

En caso de extinción, a los bienes se les dará el destino que el Patronato determine, de
acuerdo con lo ordenado por la normativa vigente, aplicándose el remanente a la realización de
fines de interés general análogos.”

TERCERO. Los artículos 25 y siguientes y, en particular, el artículo 37 de la Ley 8/1998,
de 9 de diciembre, de Fundaciones de la Comunidad Valenciana, en lo que respecta a la extinción
y liquidación de la fundación de referencia.

CUARTO. El artículo 31 de la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones, -en
adelante, Ley de Fundaciones-, y más específicamente el 31.c) en relación a las causas de
extinción el cual establece que cuando sea imposible la realización del fin fundacional.

QUINTO. El artículo 33.2 de la Ley de Fundaciones, en virtud de la cual, es necesario
determinar el destino de los bienes y derechos resultantes siguiendo el siguiente criterio. Los
bienes y derechos resultantes de la liquidación se destinarán a las fundaciones o a las entidades
no lucrativas privadas que persigan fines de interés general y que tengan afectados sus bienes,
incluso para el supuesto de su disolución, a la consecución de aquellos, y que hayan sido
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designados en el negocio fundacional o en los Estatutos de la fundación extinguida. En su
defecto, este destino podrá ser decidido, en favor de las mismas fundaciones y entidades
mencionadas, por el Patronato, cuando tenga reconocida esa facultad por el fundador, y, a falta de
esa facultad, corresponderá al Protectorado cumplir ese cometido.

Por todo ello se propone al Pleno, en virtud de las competencias atribuidas en los artículos
123.1 de la Ley 7/1985 de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, la adopción del
siguiente acuerdo.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

PRIMERO. Quedar enterado de los acuerdos adoptados del Patronato de la Fundación de
la Comunitat Valenciana “València Clima i Energía”, de fecha 21 de noviembre de 2025, en
cuanto al inicio del procedimiento de extinción y liquidación de la Fundación de la Comunitat
Valenciana “València Clima i Energía” que se detallan a continuación:

“PRIMERO. Acordar la extinción de la Fundación CV Valencia Clima y Energía con
efectos de fecha 31 de diciembre de 2025, en base al acuerdo de la Junta de Gobierno Local de
fecha 30 de mayo de 2025 y al acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de València de fecha 2 de
octubre 2025, procediéndose a las actuaciones extinción conforme a la normativa vigente y a los
acuerdos que, en su caso, adopte este Patronato.

SEGUNDO. Aprobar el Proyecto de Cesión Global del activo y pasivo de la Fundación
València Clima i Energia conforme a los acuerdos de la Junta de Gobierno Local de 30 de mayo
2025 y del Pleno del Ayuntamiento de València de 2 de octubre de 2025 que implica la
transmisión en bloque por sucesión universal de todo el patrimonio, derechos y obligaciones de
la Fundación al citado al Organismo Autónomo Municipal y la subrogación de todo el personal
laboral de la Fundación en la plantilla del Organismo Autónomo Municipal, en los términos
previstos en la normativa aplicable.

TERCERO. Delegar expresamente en el vicepresidente y el secretario del Patronato
facultades necesarias para ejecutar los presentes acuerdos, elevarlos a público y realizar cuantos
trámites ante el Protectorado de Fundaciones, el Registro de Fundaciones de la Comunidad
Valenciana y cualquier otro organismo público o privado”

SEGUNDO. Autorizar, en virtud de la potestad de autoorganización del Ayuntamiento de
València y en aplicación de una interpretación sistemática del artículo 37 de la Ley 8/1998, de 9
de diciembre, de Fundaciones de la Comunitat Valenciana, la  cesión global de su activo y
pasivo a favor del Organismo Autónomo Municipal Valencia Sostenible, conforme al acuerdo
adoptado por el Patronato de la Fundación en su sesión de 21 de noviembre de 2025.

TERCERO. Aprobar que los activos y pasivos relacionados pasan a formar parte del
patrimonio del Organismo Autónomo Municipal Valencia Sostenible.

CUARTO. Aprobar la incorporación de las personas trabajadoras de la Fundación de la
Comunitat Valenciana “València Clima i Energía” en el Organismo Autónomo Municipal
Valencia Sostenible, con efectos del 1 de enero de 2026.
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QUINTO. Se deberá elevar a este Pleno, para su conocimiento, el resultado definitivo de la
cesión global tras la subrogación de los trabajadores y las operaciones de liquidación, teniendo en
cuenta las observaciones efectuadas por la Intervención General.

SEXTO. Dar cuenta en la siguiente sesión que se celebre de la Comisión Informativa de
Urbanismo, Parques y Jardines, Espacios Naturales y Mejora Climática del presente acuerdo.»

3 RESULTAT / : APROVAT / RESULTADO APROBADO
EXPEDIENT / : E-02610-2025-000172-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 1
ASSUMPTE / :ASUNTO
SERVICI DE MILLORA CLIMÀTICA. Proposa quedar assabentat dels acords del Patronat de
la Fundació CEMAS de 21 de novembre de 2025 obre el procediment d'extinció i liquidació, i
altres terminis continguts en la proposta.
SERVICIO DE MEJORA CLIMÁTICA. Propone quedar enterado de los acuerdos del
Patronato de la Fundación CEMAS de 21 de noviembre de 2025 obre el procedimiento de
extinción y liquidación, y demás extremos contenidos en la propuesta.

DEBAT/DEBATE

Este punt es debat conjuntament amb els punts núm. 1 a 3 de l'orde del dia. El dit debat
figura abans de l'acord del punt núm. 1.

Este punto se debate conjuntamente con los puntos n.º 1 a 3 del orden del día. Dicho
debate figura antes del acuerdo del punto n.º  1.

VOTACIÓ/VOTACIÓN

Voten a favor els 16 regidors i regidores dels grups Popular i Vox Valencia (el Sr.
Caballero s'absté, per cortesia parlamentària), i en contra els 15 regidors i regidores dels grups
Compromís i Socialista.

Votan a favor los 16 concejales y concejalas de los grupos Popular y Vox Valencia (el Sr.
)Caballero se abstiene, por cortesía parlamentaria  y en contra los 15 concejales y concejalas de

los grupos Compromís y Socialista.

ACORD/ACUERDO

«PRIMERO. Por acuerdo de Pleno de fecha 24 septiembre 2020 se constituyó la
Fundación “Centro Mundial de València para la Alimentación Urbana Sostenible-CEMAS”, con
CIF: G42839134. Se encuentra inscrita con fecha 9 de septiembre de 2021 en el Registro de
Fundaciones de la Comunidad Valenciana con ID 740 y número de registro 648V.

El Ayuntamiento de València ostentara su control a través de la presencia mayoritaria de
miembros designados por la corporación en el Patronato.

SEGUNDO. Vista la diligencia de Jefatura de Servicio de Mejora Climática de fecha 29 de
mayo de 2025 así como el acuerdo de Junta de Gobierno Local de fecha 30 de mayo de 2025 en
el que se indica que la Fundación "Centro Mundial de València para la Alimentación Urbana
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Sostenible-CEMAS" fue creada con el objetivo de impulsar políticas agroalimentarias urbanas
sostenibles y proyectar la ciudad como referente internacional en dicha materia.

Considerando que las actividades de dicha Fundación se solapan con competencias de
varios Servicios municipales, no resultando adecuado la fundación como instrumento jurídico
para la gestión directa de servicios públicos locales, según lo establecido en el artículo 85 de la
ley 7/85.

En aras a la consecución de la mayor eficiencia de los recursos públicos, se ha puesto de
manifiesto que no tiene mayor justificación el mantenimiento de la existencia de la Fundación en
la medida en que todos sus fines fundacionales puede ser gestionados directamente por el propio
ayuntamiento mediante la creación de un organismo autónomo municipal.

TERCERO. Por acuerdo del Ayuntamiento Pleno de fecha 2 de octubre de 2025 se acordó
la creación inicial del Organismo Autónomo Municipal Valencia Sostenible en el cual se
integrarán las Fundación de la Comunidad Valenciana “València Clima i Energía” y a la
Fundación “Centro Mundial de València para la Alimentación Urbana Sostenible-CEMAS”  con
fecha prevista de inicio el 1 de enero de 2026, cuyas competencias principales serán las políticas
medioambientales orientadas con especial atención a la alimentación.

CUARTO. En consecuencia, el Patronato en sesión ordinaria celebrada en fecha 21 de
noviembre de 2025, acuerda iniciar el procedimiento de extinción y liquidación de la Fundación
“Centro Mundial de València para la Alimentación Urbana Sostenible-CEMAS”, mediante la
cesión global de activo y pasivo al Ayuntamiento de València, a través de la creación del
Organismo Autónomo Municipal Valencia Sostenible, con subrogación del personal, así como de
convenios, proyectos europeos y otras obligaciones y derechos que actualmente tienen suscritos.

Los acuerdos adoptados por el Patronato, según el orden del día de la sesión ordinaria
celebrada el 21 de noviembre de 2025, son los siguientes:

“PRIMERO. Acordar la extinción de la Fundación CEMAS, en base al acuerdo de la Junta
de Gobierno Local de fecha 30 de mayo de 2025 y al acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de
fecha 2 de octubre de 2025 y al artículo 31.c) de la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de
Fundaciones, con efectos de 31 de diciembre de 2025.

SEGUNDO. Aprobar el Proyecto de Cesión global del activo y pasivo de la Fundación
CEMAS al Organismo Autónomo Valencia Sostenible, conforme a los acuerdos de la Junta de
Gobierno Local de 30 de mayo de 2025 y del Pleno del Ayuntamiento de 2 de octubre de 2025
que implica la la transmisión en bloque por sucesión universal de todo el patrimonio, derechos y
obligaciones de la Fundación al citado Organismo Autónomo y la subrogación del todo el
personal laboral de la Fundación en la plantilla del Organismo Autónomo, en los términos
previstos en la normativa aplicable  .

TERCERO.  Delegar expresamente en el vicepresidente y el secretario del Patronato
facultades necesarias para ejecutar los presentes acuerdos, elevarlos a público y realizar cuantos
trámites sean precisos ante el Protectorado de Fundaciones, el Registro de Fundaciones de la
Comunidad Valenciana y cualquier otro organismo público o privado.”
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Obra en el expediente certificado del secretario del Patronato de los acuerdos adoptados en
sesión celebrada el 21 de noviembre 2025.

QUINTO. En concordancia con todo lo anterior, procede ratificar y aceptar la extinción de
la Fundación “Centro Mundial de València para la Alimentación Urbana Sostenible-CEMAS”,
confirmando el acuerdo del Patronato de la Fundación de fecha 21 de noviembre de 2025 y, en
consecuencia con lo anterior, quedar enterado y autorizar la extinción de la Fundación mediante
la cesión global del activo y pasivo al Ayuntamiento de València mediante la creación del
Organismo Autónomo Municipal Valencia Sostenible con efectos del 31 de diciembre de 2025.

A los anteriores hechos resultan de aplicación los siguientes  

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO. El artículo 85 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del
Régimen Local, en adelante, LRBRL, y más específicamente el apartado segundo de dicho
precepto, el cual establece que los servicios públicos de competencia local habrán de gestionarse
de la forma más sostenible y eficiente de entre:

a) Gestión por la propia entidad local.

b) Organismo autónomo local.

c) Entidad pública empresarial local.

d) Sociedad mercantil local, cuyo capital social sea de titularidad pública.

Solo podrá hacerse uso de las formas previstas en las letras c) y d) cuando quede
acreditado mediante memoria justificativa elaborada al efecto que resultan más sostenibles y
eficientes que las formas dispuestas en las letras a) y b), para lo que se deberán tener en cuenta
los criterios de rentabilidad económica y recuperación de la inversión.

SEGUNDO. El artículo 36 de los Estatutos de la Fundación establece que la fusión o
extinción de la Fundación ha de ser autorizada por acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de
València. Los bienes y derechos resultantes de la liquidación se adjudicarán a las personas que
hayan realizado aportaciones económicas hasta la íntegra satisfacción de su aportación inicial,
teniendo el Ayuntamiento de València, preferencia en la adjudicación del saldo de liquidación de
forma que, una vez haya visto satisfecha su aportación, se procederá a su reparto proporcional a
las demás personas que hayan realizado aportaciones económicas.

TERCERO. El artículo 25 y siguientes y, en particular, el artículo 37 de la Ley 8/1998, de
9 de diciembre, de Fundaciones de la Comunidad Valenciana, regula la extinción y liquidación
de la fundaciones.

CUARTO. El artículo 31 de la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones, -en
adelante, Ley de Fundaciones-, y más específicamente el artículo 31.c) el cual establece como
una de las causas de extinción, cuando sea imposible la realización del fin fundacional.
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QUINTO. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 33.2 de la Ley de Fundaciones
es necesario determinar el destino de los bienes y derechos resultantes siguiendo el siguiente
criterio. Los bienes y derechos resultantes de la liquidación se destinarán a las fundaciones o a las
entidades no lucrativas privadas que persigan fines de interés general y que tengan afectados sus
bienes, incluso para el supuesto de su disolución, a la consecución de aquellos, y que hayan sido
designados en el negocio fundacional o en los Estatutos de la fundación extinguida. En su
defecto, este destino podrá ser decidido, en favor de las mismas fundaciones y entidades
mencionadas, por el Patronato, cuando tenga reconocida esa facultad por el fundador, y, a falta de
esa facultad, corresponderá al Protectorado cumplir ese cometido.

Por todo ello se propone al Pleno, en virtud de las competencias atribuidas en los artículos
123.1 de la Ley 7/1985 de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, los Estatutos de
la Fundación CEMAS y la legislación de fundaciones, la adopción del siguiente acuerdo:

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

PRIMERO. Quedar enterado de los acuerdos adoptados por el Patronato de la Fundación
“Centro Mundial de València para la Alimentación Urbana Sostenible-CEMAS” de fecha 21 de
noviembre de 2025, que se detallan a continuación:

“PRIMERO. Acordar la extinción de la Fundación CEMAS, en base al acuerdo de la Junta
de Gobierno Local de fecha 30 de mayo de 2025 y al acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de
fecha 2 de octubre de 2025 y al artículo 31.c) de la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de
Fundaciones, con efectos de 31 de diciembre de 2025.

SEGUNDO. Aprobar el Proyecto de Cesión Global del activo y pasivo de la Fundación
CEMAS al Organismo Autónomo Valencia Sostenible, conforme a los acuerdos de la Junta de
Gobierno Local de 30 de mayo de 2025 y del Pleno del Ayuntamiento de 2 de octubre de 2025
que implica la la transmisión en bloque por sucesión universal de todo el patrimonio, derechos y
obligaciones de la Fundación al citado Organismo Autónomo y la subrogación del todo el
personal laboral de la Fundación en la plantilla del Organismo Autónomo, en los términos
previstos en la normativa aplicable. 

TERCERO   Delegar expresamente en el vicepresidente y el secretario del Patronato.
facultades necesarias para ejecutar los presentes acuerdos, elevarlos a público y realizar cuantos
trámites sean precisos ante el Protectorado de Fundaciones, el Registro de Fundaciones de la
Comunidad Valenciana y cualquier otro organismo público o privado.”

SEGUNDO. Autorizar, en virtud de la potestad de autoorganización del Ayuntamiento de
València y en aplicación de una interpretación sistemática del artículo 37 de la Ley 8/1998 de 9
de diciembre, de Fundaciones de la Comunitat Valenciana, en relación con el artículo 36 de los
Estatutos de la Fundación en los que se establece que la fusión o extinción de la Fundación ha de
ser autorizada por acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de València la extinción de la Fundación
“Centro Mundial de Valencia para la Alimentación Urbana Sostenible-CEMAS”, y así mismo,
aprobar la  cesión global de su activo y pasivo  a favor del Organismo Autónomo Municipal
Valencia Sostenible conforme al acuerdo adoptado por el Patronato de la Fundación en su sesión
de 21 de noviembre de 2025.
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TERCERO. Aprobar que los activos y pasivos relacionados pasen a formar parte del
patrimonio del Organismo Autónomo Municipal Valencia Sostenible con efectos 1 de enero de
2026.

CUARTO. Aprobar la incorporación de las personas trabajadoras de la Fundación “Centro
Mundial de València para la Alimentación Urbana Sostenible-CEMAS” en el Organismo
Autónomo Municipal Valencia Sostenible, con efectos del 1 de enero de 2026.

QUINTO. Se deberá elevar a este Pleno, para su conocimiento, el resultado definitivo de la
cesión global tras la subrogación de los trabajadores y las operaciones de liquidación, teniendo en
cuenta las observaciones efectuadas por la Intervención General.

SEXTO. Dar cuenta en la siguiente sesión que se celebre de la Comisión Informativa de
Urbanismo, Parques y Jardines, Espacios Naturales y Mejora Climática del presente acuerdo.»

La presidència alça la sessió a les 10:57 hores, de la qual, com a secretari, estenc esta acta
amb el vistiplau de la presidència.

La presidencia levanta la sesión a las 10:57 horas, de la que, como secretario, extiendo
esta acta con el visto bueno de la presidencia.


